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La primera impronta llegó a Honduras en 1ÄPSJ. 
siendo instalaba en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, la primero que se imprimió luo una 
proclama riel General Morgan, con tecina 4 de 
diciembre de 1329.
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Después so imprimi et prtmer periodico cicìal de) 
Gobierno con [ed-ia 25 de mayo rie 1Í130. conocido 
hoy, como Diano Ollclal 'La Cacala".
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Sección A
Poder Legislativo

El Congreso Nacional:

CO NSID ERAND O : Que es atribución del Poder 
Ejecutivo someter a consideración del Congreso Nacional, 
el Ascenso de Oficiales de las Armas o Servicios de las Fuerzas 
Armadas de Honduras.

CONSIDERANDO: Que corresponde a este Congreso 
Nacional, de conformidad con los Artículos 205 nuirieral 24) y 
290 de la Constitución de la República; conferir los ascensos de 
los Oficiales Generales y Superiores de las Armas o Servicios a 
propuesta por el Señor Presidente de la República y 
Comandante General de las Fuerzas Armadas.

CONSIDERANDO: Que los Oficiales enunciados han 
mantenido una sobresaliente ejecutoria en el desempeño de 
su carrera profesional y han cumplido con los requisitos que 
establece la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas para 
que los Oficiales Superiores sean declarados aptos para el 
Ascenso al Grado Inmediato Superior.
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PO R  TANTO:

D E C R E T A :

A R T ÍC U LO  1.- Ascender a los Oficiales: Teniente 
Coronel de Material de Guerra, Don ELVIN NOÈ COREA 
COREA, al Grado de Coronel en el Servicio de Material de 
Guerra; Teniente Coronel de Ingeniería D.E.M., Don 
M A R C IO  RO D O LFO  NÚÑEZPEREIRA; al Grado de 
Coronel en el Arma de Ingeniería; Teniente Coronel de 
Infantería, Don RENE AN TO N IO  HEPBURN BUESO, 
al Grado de Coronel en el Arma de Infantería; Mayor de

Mantenimiento de Aviones DEM A, Don RAÚ L HERNÁN 
LÓ PEZ CO ELLO , al Grado de Teniente Coronel en el 
Servicio de Mantenimiento de Aviones; y, Capitán de Material 
de Guerra, Don RÓCEROM ARRIVERA SOLÓRZANO, 
al Grado de Mayor en el Servicio de Material de Guerra.

ARTÍCULO 2.- El presente Dcercto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
diez días el mes de j unió de dos mil diez.
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A I RA NORA GÚNERA OSORIO
PRESIDENTA, POR LEY

RIGOBERTO CHANG CASTILLO
, SECRETARIO

JARIET WALDIN A  PAZ
SECRETARIA, POR LEY

Ai Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., U dejumode2010.

PORFIRIO  LOBO SOSA 
PRESIDENTE DELA REPÚBLICA

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional.

M ARLON PASCUA

Poder Esecutivo

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE MINISTROS

CONSIDERANDO: Que una de las funciones esenciales del 
Estado es garantizar a los habitantes del país, el derecho a la protección 
de .la salud y seguridad, por medio de sus dependencias y 
organismos constituidos de conformidad con la Ley.

CONSIDERANDO: Que debido al fenómeno climatológico 
“Agatha” los embalses de Los Laureles y La Concepción se 
encuentran en su máxima capacidad, sin embargo la limitada 
producción de agua potable y la falta de infraestructura provoca una 
incapacidad de almacenamiento, situación que obliga al Servicio 
Nacional Autónomo de Acueductos y Alcantarillados (SANAA) 
a continuar con el programa de racionamiento.

CONSIDERANDO: Que el racionamiento de agua potable ha 
obligado a lapoblaci ón de la ciudad Capital a almacenar agua en 
pilas y recipientes creando condiciones favorables para criaderos 
de vectores aumentando la cantidad del zancudo adulto que transmite 
el Dengue Clásico y el Dengue llemorrágíco,

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
Número PCM-M-03S-2009 de fecha 23 diciembre del 2009 y 
publicado el 19 de enero de 2010, se declaró en situación de 
emergencia a la Ciudad Capital de la Repúhlica debido al 
problema estructural en materia,de abastecimiento y 
racionamiento de agua potable, peligro de epidemias por 
enfermedades de transmisión hídrica por el almacenamiento 
inadecuado del agua.

CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Dengue Clásico 
y el Dengue 11emorràgico se lian convertido en epidemia y que su 
prevención, control y combate ha sido declarado como prioridad 
nacional del Estado por el Presidente de la República en Consejo
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de Ministres mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-025-2010 
de fecha 22 de junio de 2010 y publicado el 29 de junio de 2010.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Ley de Contratación 
del Estado, la declaración de Estado de Emergencia se hará 
mediante Decreto del Presidente de ta República en Consejo de 
Ministres.

POR TANTO: En aplicación de los Artículos 245 numerales 
1,11 y 252 de la Constitución de la República; 116 y I 17 de la 
Ley General de la Administración Pública; 9 y 63 de la Ley de 
Contratación del Estado y Decreto Ejecutivo Número PCM-M- 
038-2009 de fecha 23 diciembre del 2009 y publicado el 19 de 
enero de 2010.

D E C R E T A :

ARTÍCULO l.- Ratificar la situación de emergencia declarada 
en la Ciudad Capital de la República, en Artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo Número PCM-M-038-2009 de fecha 23 diciembre del 
2009 y publicado el 19 de enero de 2010, debido al problema 
estructural en materia de abastecimiento y racionamiento de agua 
potable, epidemias por enfermedades de transmisión hídrica por el 
almacenamiento inadecuado del agua.

ARTÍCULO) 2,- El presente Decreto es de ejecución inmediata 
y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta"

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa Municipio del 
Distrito Central, a los seis días del mes de julio de dos mil diez.

COMUNÍQUESE Y  PUBLÍQUESE.

PORFIRIO LOBO SOSA
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ÁFRICO MADRID HART
SECRETARIO DE ESTADQ EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACION Y JUSTICIA

MARÍA ANTONIETA GUILLEN VÁSQUEZ
DESIGNADA PRESIDENCIAL ENCARGADA DE LA 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
PRESIDENCIAL

EVELYN LIZETII BAUTISTA GUEVARA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS, POR LEY
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Sección A Ac iicrdoh v Lcm-s
La (iiu'dit REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE JULIO DEL 2010

JUAN JOSE CRUZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

■ INDUSTRIA Y COMERCIO, POR LEY '

MARLON PASCUA CEKRATO 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

JOSÉ ROBERTO ROMERO LUNA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD, POR LLY

NELLY KAXtlNA JEREZ CABALLERO
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

. TURISMO

FELICITO ÁVILA ORDÓÑEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
- TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

ARTURO BÉNDAÑA PTNEL
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

JOSÉ ALEJANDRO VENTURA SOR1ANO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN ■

BERNARD MARTÍNEZ VALERIO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

CULTURA, ARTES Y DEPORTES

MIGUEL RODRIGO PASTOR MEJIA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS-DESPACHOS DE 

OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

JUAN ÁNGEL ARTICA '
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y  GANADERÍA, POR LEY

RIGOBERTO CUÉLLAR CRUZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

HILDA ROSARTO HERNÁNDEZ ALVARADO
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO SOCIAL

ROBERTO ORDÓÑEZ
SECRETARIO TÉCNICO DE PLANIFICACIÓN Y 

COOPERACIÓN EXT ERNA, POR LEY

CÉSAR HAM
MINISTRO DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL 

- AGRARIO

M ARÍA ANTONIETA BOTTO HANDAL
MINISTRA DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL DE

LA MUJER

MARÍA ELENA ZEPEDA 
MINISTRA DIRECTORA DEL PROGRAMA DE 

ASIGNACIÓN FAMILIAR

JOSÉ TRINIDAD SL1AZO
DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSERVACIÓN Y DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS 

- PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE

No. 32,276

Secretaría de Estado en 
el Despacho de Salud

■ Tegucigalpa, M.D.C., 12 de abril del 2010

“ ACUERDO No. 1295-Tegucigalpa, M. D. C .s 12 de 

abril de 2010.- El SECRETARIO  DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD.- En uso de las facultades de que 

está investida y en aplicación de los Artículos números 11,13 

y 14 de la Ley General de la Administración Publica, del 

Decreto Legislativo No. 146-86, 43, 44 y 45 de la Ley de 

Contratación del Estado, 85 párrafo tercero, 87, 89, 90, 92, 

95 del Reglamento de la Ley de ConIralación del Estado. - 

A C  U E R D A : -  PR IM ERO ; Integrar la Comisión de 

Evaluación, para la precalifícación de Empresas Constructoras, 

Electromecánicas y Contratistas Individuales, que participarán * 

en las licitaciones que se llevarán a cabo en el año dos mil 

diez, con los miembros siguientes:

1.- Abogada Lconarda Velásquez Mejta

2.- Ingeniera Anna Estber Motino B a rabón a

3.- PJVL Lisbeíh Peralta Acosta

SEGUNDO: La Comisión de Evaluación analizará y 

evaluará la documentación presentada por las Empresas 

Constructoras, Electromecánicas y Contratistas Individuales 

participantes y emitirá el respectivo dictamen.

TERCERO: El presente acuerdo entrará en vigencia a 

partir de su suscripción y firma y deberá ser publicado en Diario 

Oficial la Gaceta.- C O M U N I Q U E S E :  (SELLO  Y  

F IR M A ) AR TU R O  BENDAÑA P IN E L .- {S E LLO  Y  

F IR M A ) R A Ú L  M A T A M O R O S  B E R T O T ,  

SECRETARIO G ENERAL” .

RAÚ L M ATAM OROS BERTOT
SECRETARIO GENERAL

A.Derechos Reservados*
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Avance
No. 32,276

í Pr óximá Edición
! )  D ecre lu : Aprobaren todas y cada una de sus partes el C O N T R A T O  

D E O P E R A C IÓ N  P A R A  L A C E N E R A C IÓ IV I R A N S M 1 S 1 Ó N  Y  

C O M E R C I A L I Z A C I Ó N  D E  E N E R G Í A  E L E C T R I C  A , para las 

instalaciones del Proyecto Hidroeléctrico “ C H A M E L E C Ó N -280” .

Suplementos
■ ; Pronto tendremos !

A ) S u p le m e n to  C o r te  S u p rem a  de J u s tic ia .

3

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:
i  A  CEIBA SAN TEDRO SU  LA CHOLVTECA

La Ceiba, Atlántida Barrio El Centro . Cboluteca, Cholutwa
barrio Solares Nuevos, Ave. Col6nt 5a. calle, 6y 7 avenida, 1/2 cuadra arriba barrio La Esperanza,, calle
editici o Pina, 2a. Planta, Aptos. de FarmaciaSIMÁM.TeL: 550-8813 principal, costado Oeste
A-SyA-y del Campo AGACH
Tel.: 443-4484 'iti.: 782-0881

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y  230-3026

Suscripciones:
Nombre; _  

Dirección: 

Teléfono: 

Empresa;

Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina:

tiaprüxa Nacional de A r te » G ráficas 
(ti.N .A .fi.)

PBX: 210-Î026, Colon ia M ir s t lo r t í  Sur, Centra C tvlro  Gubernamental
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrasciiLo. Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia; CERTIFICA. La 
Resolución que literalmente díce: “ RESOLUCION No, 394
2010. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, Tegucigaipa, municipio 
del Distrito Central, veintiocho de abril de dos raíl diez.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaria de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justici a, con fecha once de enero de dos mil 
diez, misma que corre al Expediente P.J. No. 11012010-53 por 
el Abogado ARNULFO ORDÓÑEZ MENDOZA, en,su 
carácter de Apoderado Legal de la O R G A N IZA C IÓ N  
SIRVIENDO PARA EL DESARROLLO DE HONDURAS 
(SEDEH), con domicilio en el barrio La Bolsa, contiguo a las 
bodegas de Cafe El Indio, a la par del Pasaje Colonial, casa 
número 1414, en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 
Centra], departamento de Francisco Morazán; contraída a pedir 
el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
estatutos.

, RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a ia solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios I.egales de 
esta Secretada de Estado, quien emitió dictamen favorable No. 
U.S.L. 1085-2010 de fecha 28 de abril de 2010.

C O N S ID E R A N D O : Que la O R G A N IZ A C IÓ N  
SIRVIENDO PARA EL DESARROLLO DE HONDURAS
(SEDEH), se crea como asociación civil, cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la 

. moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder 
a lo solicitado.

CONSIDERAN DO:-Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del ano d.os mi l dos, por el que delega al Secretario de 
Fstado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11,16,116,117,119,120 y 122

■ de la Ley General de la Administración Pública; Artículos 83 y 84 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
84-2010 de fecha 10 de febrero de 2010, delegó en el ciudadano, 
JOSÉ FRANCISCO ZEL AYA, Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Gobernación y Territorio, la facultad de firmar 
Resoluciones de Extranjería, trámites varios, Personalidad Jurídica 
y de Naturalización.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y  JUSTICIA, en uso de 
1 a atribución constituc ional establecid a en el Artículo 245 numeral 
40 de la Constitución de la República, y en aplicación de los 
Artículos 29 reformado mediante Decreto 06-98,116 y 120 de 
la Ley General de la Administración Pública, 83 y 84 de la Ley

de Procedimiento Administrativo, 44 numero ó del Decreto PCM- 
008-97 contentivo del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

R E S U E L V E :

PR IM E R O : Conceder Personalidad Jurídica a la 
O RG ANIZACIÓ N SIRVIENDO PARA EL DESARRO
LLO  DE HONDURAS (SEDEH), con domici lio en el barrio 
La Bolsa, Comayagüela, municipio del Distrito Central, 
departamento de Francisco Morarán; y aprobar sus estatutos en 
la forma siguiente;

ESTATUTOS DE L A  ORGANIZACIÓN NO 
GUBERNAMENTAL (ONG) DENOMINADA 

“ SIRVIENDO PARA EL DESARROLLO DE HONDU
RAS (SEDEH)

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, D O M IC ILIO  Y  
DURACIÓN

Artículo 1_- Créase la O R G A N IZ A C IÓ N  NO  
GUBERNAMENTAL SIRVIENDO PARA EL DESARRO
LLO  DE HONDURAS (SEDEH) t de naturaleza civil, privada, 
apolítica, sin fines de lucro, con personalidad jurídica propia, 
dedicada al aprovechamiento y conservación de los recursos natu
rales de una manera sostenible para el beneficio de las comunidades 
rurales de Honduras, la cual se regirá por estos estatutos, sus 
reglamentos y por lo que le sea aplicable de los convenios 
internacionales suscritos y ratificados por el Estado de I londuras, 
las demás leyes y reglamentos vigentes.

Artículo 2.- El domicilio de la Asociación será la capital de 
Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, República de 
Honduras, siendo su dirección: barrio La Bolsa de Comayagüela, 
contiguo a las bodegas de Café Indio a la par de pasaje colonial 
casa 1414, teléfono 225-1726.

Artículo 3.- I-a duración será por tiempo indefinido, 

CAPÍTULO H 

DELOS OBJETIVOS

Artículo 4.- Fl fundamental propósito es servir participando 
en el progreso de las comunidades urbanas y rurales de Hondu
ras, mancomunad ámente esfuerzos y recursos de su propio 
patrimonio y los que provengan de contribuciones que realice el 
gobierno, organismos internacionales y de otras fuentes de 
procedencia legal, que colaboren o cooperen en todo lo que 
implica el bienestar económico social y el desarrollo integral de 
Honduras, mediante el logro de los objetivos siguientes: a.- 
Promover y contribuir al desarrollo auto sostenible, tratándo de 
alcanzar metas de mejoramiento y bienestar inmediato y a largo 
plazo, b.- Servir solidaria y desinteresadamente dando apoyo y 
pronta ayuda humanitaria apersonas y comunidades en situaciones 
de emergencia, c.- Promover la autogestión aportando trabajo y 
recursos que hayan en la comunidad, como arena, piedra, madera 
etc,, trabajando unidos hasta alcanzar metas de bienestar colectivo

Derechos Reservados
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en beneficio de la comunidad en general, saneamiento ambiental, 
vías de comunicación, apertura de centros de salud y oíros en 
coordinación con los órganos gubernamentales correspondientes.
d.- Capacitar gratuitamente a los habitantes de las comunidades 
para el manejo de los recursos naturales renovables de su región.
e.- Promover y gestionar proyectos o programas educativos en 
coordinación de los entes del Estado respectivo de concientización 
de convivencia armónica, formando ciudadanos que practiquen 
los valores morales, éticos y culturales, fomentando la autoestima, 
rechazando vicios, fomentando la honradez, eí respeto a las leyes 
y autoridades, el respeto a la vida y a la propiedad privada, f.- 
Preparar y capacitar en forma gratuita a los hondurenos en el 
aprendizaje de oficios, con el propósito de mejorar las condiciones 
de calidad de vida.

CAPÍTULO 111

DE LOS MIEMBROS, DERECHOS Y  
OBLIGACION ES

Artículo 5,- Podrán ser miembros de la organización perso
nas jurídicas y personas naturales que hayan suscrito el Acta 
Constitutiva o sean incorporados por la Junta Directiva y 
ratificados por la Asamblea. Habrá tres categorías de miembros: 
Mi embros fundadores, miembros afiliados y miembros honorarios. 
Para poder pertenecer a la organización los miembros afiliados 
que no sean personas naturales, deberán acreditar su personalidad 
jurídica ante la Junta Directiva.

Articulo 6.- Son miembros Fundadores las personas que 
suscriben el Acta de Constitución de la Asociación.

Artículo 7 - Miembros Afiliados son aquellas personas u 
organizaciones que previo consentimiento de la Junta Directiva, 
aportan alguna capacidad técnica, financiera o material a la 
Asociación, Esta categoría de miembros tendrán derecho a voz y 
voto juntamente con los miembros fundadores.

Artículo 8.- Son miembros Honorarios las personas natu
rales o jurídicas que por su destacada labor en beneficio de la 
organización y las comunidades con las cuales se trabaja, son 
incorporadas por la Asamblea a solicitud de la Junta Directiva. 
Los miembros honorarios tiene derecho a voz pero no a voto.

Artículo 9.- Lósmiembros de la organización, de acuerdo a 
su categoría, tendrán las obligaciones y derechos siguientes: a) 
Cnncurrir a las sesiones de Asamblea General, Ordinaria y 
Extraordinaria o Junta Directiva a que sean convocados; b) 
Participar en las actividades o eventos que prepare o participe la 
organización, c) Conocer los presentes estatutos, reglamentos, 
acuerdos y otras disposiciones que regulen el funcionamiento de 
la organización, d) Proponer, sugerir o señalar alternativas que 
fueren necesarias para que la organización cumpla con sus 
objetivos* e) Derecho a elegir y ser electo, f) Según sea el caso a 
solicitar informes enAsamblea General Ordinaríay Extraordinaria, 
g) A ser convocado a reuniones de Asamblea General Ordinaria 
y Extraordinaria, h) Presentar propuesta de proyectos para obtener 
financiamicnto de acuerdo a lo estipulado en el reglamento que 
elabore la Junta Directiva, i) Cumplir y hacer cumplir los presentes 
estatutos, reglamentos y resoluciones, j )  Aceptar y desempeñar 
responsable y eficientemente los cargos y comisiones para los

cuales liayan sido electos o designados, k.) Cumplir con los 
compromisos adquiridos por decisión de la Asamblea General o 
J unta Directiva. 1) Velar porque la organización mantenga su i magen 
y prctigio, defendiendo sus intereses morales y de otra naturaleza 
congruentes con sus objetivos.

CAPÍTULO IV

BE LOS ÓRGANOS DE D IRECCIÓN Y  SUS 
FUNCIONES

Artículo 10.- Para su organización y funcionamiento, la 
organización tendrá los siguientes órganos: a) 1.a Asamblea Gen
eral. b) 1.a Junta Directiva, c) La Dirección Ejecutiva,

DE LA  ASAM BLEA GENERAL

Artículo 11, - La Asamblea General estará formada por todos . 
los miembros fundadores y miembros afiliados legalmente 
convocados y será el órgano máximo de la organización. Sus 
resoluciones son de observación obligatoria. 1 Asambleas serán 
Ordinarias y Extraordinarias. Las funciones de la Asamblea 
General Ordinaria serán las siguientes: a) Definir y aprobar las 
políticas y lincamientos generales de la organización tendientes a 
la consecución de los objetivos de la misma, b) Aprobar o 
desaprobar los planes estratégicos y planes operativos anuales,
c) Aceptar o rechazar donaciones, legados, herencias o 
aportaciones, d) Aprobar el correspondiente reglamento para los 
presentes estatutos, e) Aprobar, evaluar o modificar el presupuesto 
anual. f) Elegir los cargos directivos de la organización,, g) Ratifi car 
la incorporación de nuevos miembros, h) Aprobar o desaprobar 
el balance general y demás estados financieros de la organización, 
dictando sobre el mismo las recomendaciones pertinentes, i) 
Nombrar y remover al Director Ejecutivo y fijar sus atribuciones 
y duración de sus funciones, j )  Destituir, expulsar o sancionar a 
cualquiera de los miembros por incumplimiento de los presentes 
estatutos, reglamentos y demás políticas que se emitan por parte 
de la organización, k) Evaluar y aceptar la renuncia de cualquier 
miembro de la organización. 1) Cualquier otro asunto de general 
importancia que no se a de competencia de otro órgano directivo 
de la organización. .

Artículo 12.- La Asamblea General podrá ser Ordinaria o 
Asamblea General Extraordinaria. La Asamblea General Ordi
naria se reunirá dentro de los primeros tres meses de cada año, 
para tratar los asuntos indicados en el Artículo anterior. Las 
Asambleas Extraordinarias podrán realizarse en cualquier tiempo, 
previa convocatoria para tratar uno o más de los siguientes asuntos: 
a) Reformar los estatutos de la organización, b) Sustitución de 
miembros directivos cuando por alguna razón no puedan cumplir 
con el mandato para el que fueron electos, c) Disolución y- 
liquidación de la Asociación, d) Cualquier otro asunto de carácter 
urgente que no corresponda aúna Asamblea Ordinaria.

Artículo 13.- La convocatoria a reuniones de Asamblea Or
dinaria yía  Extraordinaria, se hará por escrito, por el Secretario 
de la Junta Directiva, a petición del Presidente o de al menos una 
cuarta parte de los miembros, con no menos de quince dias de 
anticipación.

Artículo 14.- Las Asambleas Generales serán dirigidas por el 
Presidente de la Junta Directiva en funciones y el quorum para la
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Asamblea General Ordinaria será establecido con la presencia 
de por lo menos la mitad más uno de sus miembros Fundadores y 
afiliados a la organización, y para la Asarnblea General 
Extraordinaria se requerirá un quorum de no menos de tos dos 
tercios de sus miembros. Las sesiones se realizarán en el lugar, 
fecha y hora señalada en la convocatoria y a falta de quòrum, una 
hora después en el mismo lugar con los miembros que asistan.

Artículo 15,- Las decisiones de las Asambleas Generales 
Ordinarias se tomarán por vote favorable de la mitad más uno de 
los miembros que conformaron el quorum y las decisiones de 
Asamblea General Extraordinaria, se tomarán con el v oto favor
able de las dos terceras partes de los miembros asistentes.

DE LA  JUNTA DIRECTIVA

Artículo 16. - La J unta Di rectiva es re spotisable de la dirccci ón 
y representación de la Organización. Estará integrada por ocho 
miembros; PresidenLe, Viccpresi dente. Secretario, Tesonero, Fiscal 
y tres Vocales, durarán en sus funciones dos años y podrán ser 
reelectos en sus cargos o en cargos diferentes, únicamente por un 
período más.

Artículo 17.- Las reuniones de la Junta Directiva serán 
Ordinarias y Extraordinarias. Las reuniones Ordinarias se realizarán 
normalmente cada tres meses, previa convocatoria del Presidente 
de la Junta Directiva, por medio del Secretario de la misma. En la 
convocatoria se indicarael lugar, día y hora de la reunión; el quorum 
necesario para la celebración de estas reuniones se conformará' 
con la mayoría simple de los miembros directivos; las resoluciones 
serán válidas cuando se acuerden por simple mayoría de los 
miembros dì recti vos asistentes.

Artículo 1S.- í ̂  reuniones Extraordinarias pueden realizarse 
en cualquier tiempo, previa convocatoria, siguiendo el mismo 
mecanismo de invitación utilizado para las reuniones Ordinarias.

Articulo 19.- Todas las deliberaciones, resoluciones y acuerdos 
de la Junta Directiva deberán ser suscritas por quien haya presid ido 
la sesión y el Secretario en el libro de actas correspondiente. Las 
deliberaciones, resoluciones y acuerdos sólo podrán ser divulgados 
previa autorización de la Junta Directiva.

Artículo 20.- Son atribuciones de la Junta Directiva: a) La 
representación legal de la organización, b) Conocer y resolver las 
propuestas de proyectos, c) Administrar el patrimonio de la 
organización, d) Abrir cuentas de cualquier clase, en cualquier 
institución financiera, e) Elaborar el reglamento para los presentes 
estatutos, f) Nombrar delegaciones y comisiones ante diferentes 
organismos o para tareas especificas que sea necesario, g) 
Conocer las propuestas presentadas por organizaciones e 
individuos, h) Conocer sobre la incorporación y separación de 
los miembros y someter a ratificación de la Asamblea General, i) 
Conocer el informe anual de actividades presentado por la 
Dirección Ejecutiva, j } Presentar informe financiero anual ante la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, k) Cualquier otro 
asunto en el ámbito de su competencia,

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE 
L A  JUNTA DIRECTIVA

Artículo 21.- Son atribuciones del PRESIDENTE; a) 
Representar judicial y extrajudicialmente a la organización, b)

Convocar a través del Secretario y presidir i as reuniones de la 
Junta: Directiva y cualquier otra reunión o actividad que se cele
bre bajo los auspicios o intereses de la organización, c) Velar por 
el buen nombre y adecuado funcionamiento de la organización,
d) Firmar conjuntamente con el Secretario, el libro de actas de la 
organización, e) Supervisar el trabajo de la Tesorería y Secretaría 
de la Junta Directiva, f) Elaborar la agenda de reuniones de la 
Junta Directiva junto con el Secretario, g) Autorizar con el Tesorero 
las erogaciones que autorice la Junta Directiva según los planes 
de trabajo derivados de los planes operativos anuales, h) Otorgar 
y/o revocar poderes de administración, generales o especiales 
previa autorización de la Asamblea General Ordinaria, i) Rendir 
un informe anual ala Asamblea General, j )  f,os demás que señalen 
los presentes estatutos o reglamentos.

Artículo 22- Son atribuciones del V ICEPRESIDENTE:
a) Por designación expresa, sustituir temporalmente al Presidente, 
en cualquicrea de las acciones que por ley le corresponden a 
este, b) Sustituir al Presidente hasta cumplir con el período para 
el cual aquel fue electo, cuando por las ciscunstancras previstas 
en la ley y los presentes estatutos, quede vacante el cargo, e) 
Otras responsabilidades específicas que por su naturaleza le sean 
asignadas por la Junta Di rectiva.

. Artículo 23.- Son atribuciones del SECRETARIO: a) 
Recibir, contestar y archivar la correspondencia, b) Convocar 
por encargo del Presidente a las reuniones de la Junta Directiva o 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, c) Llevar los libros 
de actas de la Junta Diurectiva, actas que redactará y firmará 
juntamente con el Presidente, d) Redactar el informe anual de 
actividades de la organización, e) Las demás inherentes a su cargo.

Articulo 24,- Son atribuciones del TESORERO: a) Recaudar 
y custodiar celosamente las cuotas, donaciones, títulos valores y 
cualquier otra cal se de bienes que constituyan el patrimonio de la 
organización, b) Responder solidariamente con el Presidente por 
los activos de la organización, c) Presentar los balances y demás 
informes financieros mensualmente a la Junta Directiva, así como 
un corte mensual de caja, d) Presentar un informe financiero anual 
ante la Junta Directiva previa auditoría que autorice la Junta 
Directiva, e) Preparar juntamente con el Director Ejecutivo el 
presupuesto anual de ta organización para su aprobación de la 
Asamblea General Ordinaria, f) Ejecutar todas las disposiciones 
de la Junta Directiva en lo relativo al manejo de los fondos y 
demás obligaciones financieras, g) Registrarj unto con el Presidente 
la firma en alguna institución bancaria para beneficio de la 
Asociación.

Artículo 2 5 Son atribuciones del FISCAL: a) La vigilancia 
de los bienes, libros contables y de actas y el cumplimiento de los 

. estatuto s y reglamentos de la organización, b) Informar a la J unta 
Directiva sobre las irregularidades que se presenten en las 
actuaciones de sus miembros, c) Asegurar la ejecución anual de 
las auditorías, garantizando que se practiquen objetivamente, d) 
Rendir informe anual a la Junta Directiva.

Artículo 26.- Son atribuciones de los VOCALES: a) Asumir 
la responsabilidad de los miembros de la Junta Directiva en caso 
de ausencia temporal o definitiva de cualquiera de ellos, b) 
Colaborar con los demás miembros de la Junta Directiva en todas 
las actividades en que se requiera, c) Presidir o atender comités 
especializados que se consideren necesarios para el cumplimiento 
de los fines de la organización y por designación expresa de la 
Presidencia. -
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Artículo 27.- LA DIRECCION EJECUTIVA: Es el órgano 
ejecutor que maneja y administra las actividades, estrategia, 
medidas y proyectos de Ja organización, siguiendo las políticas 
emanadas de la Junta Directiva, los estatutos y reglamentos de la 
organización; estará integrada por un Director Ejecutivo, quien 
debará poseer las cualidades necesarias que el caso requiera y 
por el persona] de apoyo que sea necesario* El personal de la 
Dirección Ejecutiva tendrá categoría de empleado, con todas las 
obligaciones y derechos previstos en el régimen del Código del 
Trabajo.

Artículo 28,- Son atribuciones del D IR E C T O R  
EJECUTIVO: a) Dirigir y administrar la Asociacióa b) Presentar 
anie la Junta Directiva, un plan anual de trabajo, juntamente con 
el presupuesto para su debida aprobación y presentación ante la 
Asamblea General, e) Nombrar y remover el personal de apoyo 
y organizar el equipo que tendrá bajo sumando para el desarrollo 
de los proyectos y actividades específicas de trabajo y dentro de 
los lincamientos y recursos que la Junta Directiva disponga, d) 
Suscribir y otorgar en nombre de la organización todos los actos 
y contratos que la Asamblea General haya aprobado, e) Coordinar 
la labor de las delegaciones y comisiones permanentes o temporales 
creados por la Asamblea General y velar por el cumplimiento de 
sus tareas, f) Participar en todas las reuniones de la Junta Directiva 
y de la la Asamblea General con voz pero sin voto, g) Rendir un 
informe anual de las actividades ejecutadas por la Dirección a la 
Junta Directiva, h) Mantener informado a la Junta Directiva sobre 
las actividades, progresos y eventualidades de los proyectos de 
la organización, i) Administrar los fondos que designe la Asamblea 
General para los diversos programas o actividades de la 
organización, j) Elaborar propuestas para la gestión de fondos 
para proyectos que la Asamblea General apruebe, k) Vigilar el 
manejo correcto y oportuno de las inversiones. 1) Preparar las 
reuniones Ordinarias y Extraordinarias de la Asamblea General o 
de la Junta Directiva, m) Ser el órgano de comunicaciones de la 
organización, n) Cualquier otra que le asigne la Asamblea Gen
eral.

CAPÍTULO V 

DEL PATRIM ONIO

Artículo 29.- Constituye el patrimonio de la Asociación: a) 
Las contribuciones financieras voluntarias iniciales y posteriores 
de los fundadores y demás miembros acordados por la Asamblea 
General, b) Las donaciones, legados y herencias que reciba la 
organización de parte de las personas naturales o jurídicas 
nacionales o extranjeras para el financiamiento de programas o ■ 
proyectos, c) Los bienes muebles e inmuebles que la organización 
adquiera a cualquier título licito, d) Las contribuciones que 
acordare la Asamblea Gene ral, e) Los fondos que provengan de 
las actividades que desarrolle la organización, f) Los intereses 
provenientes de las cuentas cuyos fondos sean propiedad de la 
organización. w

Artículo 30.- En ningún caso, tos miembros fundadores o 
afiliados de la organización, ni individual ni colectivamente, tendrán 
derecho alguno a los bienes que integran el patrimonio de la 
organización; tampoco habrá distribución o repartición de 
dividendos o utilidades; ni devolución alguna de las aportaciones

hechas por sus miembros; salvo casos de prestamos y contratos 
que impongan a la organización la obligación de devolver lo 
recibido.

CAPÍTULO VI 

DE L A  DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN

Artículo 31.- Son causas de disolución de ía organización: a) 
Por sentencia judicial, b) Por resolución de Poder bjecutivo. c) 
Por imposibilidad de realizar sus objetivos, d) Por acuerdo de 
sus miembros, Una vez decretada la disolución, se procederá a la 
liquidación de los bienes que constituyen el patrimonio.

Artículo 32.- La Asamblea General, nombrará una comisión 
integrada por dos o más liquidadores indicando sus facultades y 
quienes procederán en la forma siguiente: a) Se cancelarán primero 
todas las deudas de la organización, b) El remanente se tranferirá 
a título gratuito a una o varias instituciones u organizaciones que 
persiguen fines no lucrativos y objetivos similares a la organización, 
a ¡uicio de las dos terceras paites de los miembros de la Asamblea 
General Extraordinaria, Los beneficiarios serán distintos a los 
miembros de la Asociación.

CAPÍTULO v n  

DISPOSICIONES GENERALES Y  FINALES

Artículo 33.- Los presentes estatutos y los reglamentos del 
mismo podrán ser reformad os únicamente mediante una Asamblea 
General Extraordinaria convocada para este fin a iniciativa de la 
Junta Directiva y aprobados por el órgano competente del Estado. 
Con la convocatoria respectiva deberá remitirse a cada miembro 
el proyecto de reforma, con el objetivo de que los miembros 
puedan estudiarlo con anticipación; tales reformas deberán ser 
aprobadas por voto de dos terceras partes de la Asamblea 
General,

Artículo 34.- Será potestad de la Junta Directiva de la 
Asociación invitar en forma unánime t a incorporación de nuevos 
miembros afiliados según los Artículos establecidos.

SEGUNDO: La O R G A N IZA C IÓ N  SIRVIENDO 
PARA EL DESARROLLO DE HONDURAS {SEDEH),
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como 
las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán ala nonnati va jurídica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos.

TERCERO: La O R G A N IZA C IÓ N  SIRVIENDO 
PARA EL DESARROLLO DE HONDURAS (SEDEH), se
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, indicando nombre completó, dirección 
exacta, así como ios nombres de sus representantes y demás 
integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las
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disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a 
esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando cJ cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida*

CUARTO: La ORGANIZACIÓN SIRVIENDO PARA 
EL DESARROLLO DE HONDURAS (SEDEH), se somete 
a 1 as di sposi d ones 1 egales y políti cas establ ecidas por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia y demás 
entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea 
requerido para garantizar la transparencia de la administración, 
quedando obligada, además a presentar informes periódicos 
anuales de las actividades que realícen con instituciones u 
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y fi ne s para lo cual fue auto rizada. ,

Q U IN T O : La disolución y liquidación de la 
O R G A N IZ A C IÓ N  S IR V IE N D O  PA R A  EL 
DESARROLLO DE HONDURAS (SEDEH), se hará de 
conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la, 
que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente 
pasará a formar parte de una organización legalmente constituida 
en Honduras, que reúna objetivos similares o una d e beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial L A  GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Regi stro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que emita 
la correspondiente inscripc ión.

NOVENO: Previo a extender la Certificación de la presente 
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento 
cincuenta Lempiras (Lps. 150.00) conforme al Articulo 3 3 del 
Decreto Legislativo No. 194-2002 que contiene la Ley de 
Equilibrio Financiero y la Protección Social. NOTIFÍQUESF. 
(F) JOSÉ FRANCISCO ZELAYA* SUBSECRETARIO DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE GOBERNACIÓN Y  
TERRITORIO. (F) PASTOR AG U ILAR  MALDONADO, 
SECRETARIO GENERAL”,

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los seis días del mes de julio dedos mil diez.

PASTOR AG U ILAR  M  ALDONADO 
SECRETARIO GENERAL

29 J. 2010. .

CERTIFICACIÓN

F1 infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia; CERTIFICA. La 
Resolución que literalmente dicc: “ RESOLUCIÓN No. 152
2010. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, dieciocho de febrero de dos mil diez.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha ocho de octubre del dos 
mil nueve, misma que corre a Expediente No. PJ-081020Ó9- 
2602, por la Abogada G ILD A  HEIM OCANE ESPINAL 
VELIZ, en su carácter de Apoderada Legal def PATRONATO 
PRO-MEJORAMIENTO DE L A  CO LO NIA  BRISAS DE 
OCCIDENTE tí 3, con domicilio en la colonia Brisas de 
Occidente # 3, sector de Cofradía, departamento de Cortés, 
contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y 
aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que la peticionaria acompañó ñ su solicitud los 
documentos correspondientes. '

RESULTA: Que a la solicitud se. le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable No. 
U.S.L. 2965-2009 de fecha 27 de octubre de 2009,

CO NSID ERAND O : Que el PATR O N ATO  P R O 
M E JO R AM IE N TO  DE L A  C O LO N IA  BRISAS DE 
OCCIDENTE # 3, se crea como asociación civil de beneficio 
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes 
del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por 
lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
em itió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11 ? 16,116,117.119,120 y 122 
delal^ey General de la Administración Pública; Artículos 83 y 84 
de la Ley de Procedim iento A dmini strativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 84-2010 de fecha 10 de febrero de 2010, delegó 
en el ciudadano JOSÉ FRANCISCO ZELAYA, Subsecretario 
d£ Estado en el Despacho de Gobernación y Territorio, la facultad 
de firmar Resoluciones de Extranjería^ trámites varios. 
Personalidad Jurídica y de Naturalización.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y  JUSTICIA, en uso de 
la atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numeral 
40 de la Constitución de la República, y en aplicación de los 
Artículos 29 reformado mediante Decreto 06*98,116 y 120 de 
la Ley General déla Administración Pública, 44 número ó del
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Decreto PCM-008-97 contentivo de! Reglamento de 
Organización, 1;uncionamicnto y Competencias del Poder 
Fjecuti vo, 62 reformado de la Ley de Munici palidades.

R E S  U E L V  Fa

P R IM E R O : Conceder Personalidad Jurídica al 
P A T R O N A T O  PR O -M E .IO R  A M IE N T O  DE LA  
COLONIA BRISAS DE OCCIDENTE tí 3, con domicilio en 
la colonia Brisas de Occidente # 3, sector de Cofradía, 
departamento de Cortés y aprobar sus estatutos en la forma 
siguiente:

ESTATUTOS DEL “ PATRONATO PRO
MEJORAM IENTO DE LA  CO LO NIA  BRISAS DE 

OCCIDENTE #3”

CAPÍTULO I

CREACIÓN, DENOMINACIÓN, DOM ICILIO  Y  
DURACIÓN

Artículo IC réa se  el Patronato Pro-Mejoramiento de la 
colonia Brisas de Ote ¡dente # 3, en sector de Cofradía, 
departamento de Cortés, como una Asociación eminentemente 
civil, apolítica y sisn fines de lucro, cuyo objetivos primordial es el 
de lograr el bienestar de esta comunidad y sus habitantes.

■X.

Artículo 2.- El Patronato Pro-Mejoramiento de la colonia 
Brisas de Occidente # 3, sector de Cofradía que en lo sucesivo 
se denominará el Patronato, se regirá por los presentes estatutos, 
por los acuerdos y resoluciones que di cien sus órganos, en la 
esfera de su competencia y por las leyes de la República,

Artículo 3.- El domicilio del Patronato es la colonia Brisas de 
Occidente # 3, sector de Cofradía, departamento de Cortés.

Artículo 4.- La duración del Patronato es indefinida; salvo 
disposición contraria de autoridad competente o de la mayoría 
calificada de votos de la Asamblea General del Patronato.

CAPÍTULO II 

OBJETIVOS

Artículo 5.- El Patronato tiene como lm primordial promover 
el mejoramiento de las Brisas de Occidente # 3, sector de 
Cofradía en sus diversos aspectos, teniendo como objetivos los 
siguientes: a) Promover la mayor participación de los vecinos en 
la vida activa de la comunidad b) Desarrollar actividades que 
propendan al mejoramiento integral de lá comunidad y cada uno 
de sus miembros, c) Procurar el mantenimiento de las obras físicas 
que existen en la comunidad, d) Promover el proceso democrático 
como método de decisión y el respeto entre los miembros del 
Patronato, e) Desarrollar programas de saneamiento ambiental y 
de campañas de salud, en colaboración con las autoridades 
estatales, f) Gestionar ante la autoridad correspondiente la 
construcción de centros de educación como escuelas, colegios 
de enseñanza secundaria, así como gestionar otras obras que

relaciones con organismos, como las ÜNG’s, h) Desarrollar 
programas de capacitación integral entre todos los miembros del 
Patronato, i) Promocionar y organizar actividades sociales y 
recreativas, j )  Desarrollar cualquie utra actividad, programa o 
plan de trahajo, que impulse eí mejoramiento de la colonia Brisas 
de Occidente# 3.

CAPÍTULO III 

DE LOS MIEMBROS

Artículo 6.-Integran el Patronato todas las personas natu
rales que residen en las Brisas de Occidente ti 3, sector de 
Cofradía sean propietarios, adjudicatarios o arrendatarios en Ja 
misma, mayores de 21 años, que se encuentren en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles y que voluntariamente deseen 
formar parte del Patronato.

Artículo 7.-1 .a calidad de miembros del Patronato podrá 
perderse: a) Por muerte, b) Renuncia, c) Mala conduela, 
debidamente justificada a juicio del Patronato, d) Por el 
incumpl imientn de los deberes que establecen estos estatutos; y, 
e) Por otra causa que, a juicio de la Asamblea General, ameriten 
la separación del mifembro. ’

Artículo 8.- Son derechos de los miembros del Patronato: a) 
Participar en las Asambleas Generales con voz y voto, tomar parte 
de las deliberaciones, proponer;modonesy sugerencias, b) Elegir 
y ser electos para cargos directivos o comisiones especiales, c) 
Representar y ser representado por otro miembro del Patronato, 
debidamente autorizado por escrito, d) Ser oído antes de ser 
juzgado, defendiéndose de los cargos que se le imputen, c) Exigir 
informes a los órganos del Patronato, sobre el desempeño de sus 
actividades, f) Denunciar ante la Junta Directiva a cualquier 
miembro del Patronato que con sus acciones u omisiones ponga 
en entredicho el nombre de la organización, g) Examinar los libros 
y otros documentos del Patronato, previa autorización de la Junta 
Directiva, entendiéndose que sólo podrán hacerlo en presencia 
de los miembros encargados de la custodia, h) Participar en todos 
los actos del Patronato, i) Ejercer cualquier otro derecho que 
emane de las leyes del país, de los presentes estatutos o de la 
Asamblea General.

Artículo 9.- Son deberes de los miembros del Patronato: a) 
Asistir a las sesiones de Asamblea General Ordinaria y 
Extmordinariay a las demás reuniones a las cuales sea debidamente 
convocado, b) Desempeñar los cargos que, mediante elección, 
confiere la Asamblea General, c) Cumplir con las di aposiciones 
legales y estatutarias que el Patronato emita, d) Cumplir con las 
di 1 i gen c ias que la Junta Directiva le encom ienda, d entro del marco 
de SUS facultades, e) Cumplir con las obl igaciones que emane de 
la Asamblea General, f) Cumplir con las demás obligaciones que 
señalen los presentes estatutos.

CAPÍTULO TV 

ESTRUCTURA DE GOBIERNO

Artículo 10,- Para el desarrollo de sus actividades, el Patronato 
tendrá los siguientes organismos: a) Asamblea General, b) Junta 
Directiva, c) Órgano de Fiscalía.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Si'icióii hí Lî nits
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Artículo 11.- La Asamblea General es la autoridad máxima
del Patronato y sus decisiones son de observancia obligatoria',
siempre y cuando no sean contrarias a las leyes del país,

t

Artículo 12. - La Asamblea General estará compuesta por 
todos los miembros del Patronato debidamente inscritos,

Artículo 13.- Las sesiones de Asamblea General estarán 
presididas por la Junta Directiva a travós de su Presidente o el 
llamado a sustituirlo, en caso de ausencia.

Artículo 14.' La Asamblea General celebrará sesiones 
Prdinarias una vez ai año, el último sábado del mes de enero.

Artículo 15- Son atribuciones de la Asamblea General Ordi
naria; a) Elegi ríos órganos del Patronato: Junta Directiva y órgano 
de Fiscalía, b) Aprobar o improbar, total o parcialmente, en sesión 
Ordinaria, el o los intonnes que deberá rendir la Junta Directiva 
en general y de cada uno de sus miembros, relacionados con las 
actividades desarrolladas durante el periodo para el cual fueron 
elegidos, c) Aprobar o improbar el plan de trabajo de la Junta 
Directiva, d) Acordarlas sanciones disciplinarias para los miembros 
que infrinjan los presentes estatutos, según la gravedad de la falta,
e) Aprobar el presupuesto anual del Patronato, f) Dictar 
resoluciones y medidas necesarias para la buena marcha, del 
Patronato, g) Conocer de todos aquellos asuntos de importancia 
que afecten, de alguna manera, la existencia del Patronato y que 
tengan relación con el logro de sus fines.

Artículo 16.- Los acuerdos y resoluciones tomadas en 
Asamblea General Ordinaria, deberán contar con el respaldo de 
la mayoría simple de los miembros asistentes. El quorum requerido 
para establecer Ja Asamblea General Ordinaria será de la mitad 
más uno de los miembros.

Artículo 17.- Cuando el caso lo amerite, la Asamblea 
General podrá celebrar sesiones Extraordinarias con las dos 
terceras partes de sus miembros, en cualquier época y cuantas 
veces sea necesario, a criterio de la Junta Directiva, o a petición 
de diez miembros del Patronato, y se convocará por lo menos 
con veinti cuatro horas de anticipación.

Artículo 18.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria, entre otras: a) Aprobar, reformar y derogar los 
presentes estatutos, b) Crear ios comités de trabaj o que estime 
necesario, c) Acordar la liquidación y disolución del Patronato,
d) Separar de la Junta Directiva aquellos miembros que hayan 
sido electos y que no cumplan con sus funciones; nombrar perso
nas interinas que reúnan los requisitos señalados en los presentes 
estatutos.

Artículo 19.- La Junta Directiva es el órgano ejecutivo de 
dirección, administración y representación del Patronato y está 
integrado de la siguiente forma: a) Presidente, b) Un 
Vicepresidente, c) Un Secretario, d) Un Prosecretario, e) Un 
Tesonero, f) Cinco Vocales.

Artículo 20.- La Junta Directiva será electa conforme las 
normas y reglas dictadas por la ley de Municipalidades, haciendo 
la convocatoria en la sesión de Asamblea General Ordinaria y sus 
miembros duraran un ano en sus funciones, pudiendo ser reelegidos 
total o pare ialmente para un solo periodo más. Los miembros de 
la Junta Directiva tomarán posesión de sus cargos en su misma 
fecha de su juramentación por el departamento de Organizaciones 
comunitarias de la Alcaldía Municipal.

Artículo 22.- La Junta Directiva sesionará, mensual mente, en 
forma Ordinaria y en forma Extraordinaria cuando lo estime 
necesario. L1 quorum requerido para las sesiones de la Junta 
Directiva se establecerá con la mitad más uno de sus miembros. 
Si después de dos convocatorias continuas no se lograra el 
quorum, la Junta Directiva sesionará con los que asistan, La 
convocatoria podrá hacerla cualquiera de los miembros directivos.

Artículo 23.- Para ser miembro de la Junta Directiva se 
requiere: a) Ser ciudadano hondureno por nacimiento o 
naturalizado, en el pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles,
b) Residir, ser propietario, o adjudicatario de las Brisas de 
Occidente # 3, sector de Confradía. c) Ser de reconocida 
honorabilidad y de intachable conducta moral, d) No haber sido 
expulsado por causa justificada de cualquiera otra organización 
de carácter popular.

Artículo 24.- Son atribuciones de la Junta Directiva: a) 
Representara! Patronato por medio de su Presidente en todos 
aquellos actos, diligencias o trámites que se relacionen con el mismo
o con el cumplimiento de sus finalidades, b) Compliry hacer cumplir 
los presentes estatutos, reglamentos y demás resoluciones y 
acuerdos emanados de la Asamblea, e) Promover intercamhio en 
otras comunidades, a fin de compartir experiencias, d) Llaborar 
un plan de trabajo para el periodo que ha sido elegido, e) Convocar 
a sesiones de Asamblea General, tanto Ordinarias como 
Extraordinarias, f) Nombrar Comisiones de Trabajo, discutir y 
aprobar los planes elaborados por las comisiones, g) Elaborar el 
propio reglamento interno, el cual deberá ser aprobado por la 
Asamblea General, h) Recaudar, administrar y reglamentar los 
fondos del Patronato, de acuerdo con el presupuesto aprobado y 
con las disposiciones que al efecto acuerde la Asamblea General, 
i) Otorgar premios y distinciones, j) Fijar el monto de la fianza 
que deberá rendir el Tesorero para el manejo de los fondos del 
Patronato, k) Coordinar con los miembros del Consejo de 
Desarrollo Municipal (CODEM) correspondiente actividades de 
desarrollo y mejoramiento socioeconómico y cultural. 1)' 
Desarrollar campañas tendientes a no permitir la instalación de 
centros que atcnten contra la moral y buenas costumbres, m) 
Ejecutar todos aquellos actos de dirección, administración y 
orientacioón del Patronato que no contravenga las disposiciones 
de los presentes estatutos, de las leyes de la República o 
resoluciones y acuerdos de la Asamblea General,

Artículo 25.- Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las 
sesiones Ordinarias  ̂tanto de Asamblea General como de 1a Junta 
Directiva, b) Firmar las actas de sesiones respectivas, junto con
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el Secretario después de haber sido aprobado, c) Representar al 
Patronato en todos los actos y diligencias relacionadas con el 
mismo, d) Firmar la correspondencia y autorizar con su tìrma la 
del Tesorero, en las correspondientes órdenes de pago. e). 
Acreditar representantes ante otras organizaciones que designe 
la Junta Directiva, f) Mantenerla disciplina en las sesiones que 
presida, llamar al ordena quienes se desvíen del tema de discusión, 
obstaculicen el libre ejercicio de los derechos de los demás 
miembros o alteren el desarrollo normal délas sesiones, g) Tener 
voto de calidad en caso de empale en las votaciones llevadas a 
cabo en las sesiones de la Junta Directiva y Asamblea General, h) 
Presentar, junto con los demás miembros de la Junta Directiva, el 
informe de actividades a la Asamblea General cuando estaasí lo 
exija, i) Juramentar, en debida forma, a los nuevos directivos que 
se incorporen, j) Llevar la representación legal del Patronato, 
confiriendo poder a un profesional del derecho, cuando se trate 
de representar al Patronato en asunto j udicíal o administrativo, 
previa aprobación de la Asamblea General, k) Ejecutar cualquier 
función que le confiere la Asamblea General a la Junta Directiva y 
asumir todas las facultades y obligaciones inherentes a su cargo. 
1) En caso de ausencia temporal, delegar sus funciones en el 
Vice-Presidente o cualquier otro miembro Vocal, por su orden.

Articulo 25.- Son atribuciones del Vice-Presidente: a) Sustituir 
al Presidente en el ejercicio de su cargo en todos los casos de 
ausencia tempo ral o definitiva de éste, desarrollando todas 1as 
funciones inherentes al mismo, b) Apoyar al Presidente en las 
gestiones y actividades del Patronato.

Artículo 26.- Son atribuciones del Secretario: a) Redactarlas 
actas de las sesiones de Asamblea General, Ordinaria o 
Extraordinaria, y de ía Junta Directiva, b) Convocar a las sesiones 
respectivas con la antelación debida, c) Llevar el correspondiente 
libro de actas y el archivo de la organización y responsabilizarse 
por la custodia de los documentos del Patronato, d) Firmar las 
actas junto con el Presidente y extender las certificaciones 
correspondientes, c) Recibir y contestar la correspondencia del 
Patronato, f) Llevar un libro de registro de los miembros dél 
Patronato, y) Efectuar las demás funciones inherentes a su cargo 
y las que le encomiende la Asamblea General,

Artículo 27.’ Son atribuciones dei Tesorero: a) Recaudar y 
tener bajo su custodíalos fondos del Patronato, b) Llevar los 
libros de contabilidad respectivos, c) Manejar en cuentas bancarias 
los dineros de la Organización, autorizadas por la Asamblea 
General, d) Informar a la Junta Directiva, cuando esta se lo pida, 
el estado de cuentas y rendir ante la Asamblea General el informe 
de las operaciones al finalizar el periodo, e) Autorizar los pagos 
debidamente avalados por el Presidente y el Fiscal, i) Extender 
recibo por las cantidades que ingresen, en la Tesorería, g) Promover 
el desarrollo de las actividades económicas y proponerlas en 
sesiones dé Asamblea General o Junta Directiva, para su discusión, 
siempre que sean de beneficio de la comunidad, h) Rendir la 
correcta caución para el manejo de fondos, conforme lo dictamine 
la Asamblea General.

Artículo 28,- Son atribuciones de los Vocales: a) Concurrirá 
todas las sesiones de Junla Directiva y Asamblea General, b) 
Cooperar estrechamente con la Junta Directiva en la realización 
de los planes trazados y los planes que se emprendan, e) Integrarse

y asesorar las comisiones de trabajo que se constituyan dentro 
del Patronato, d) Ejecutar todas aquellas funciones que le 
encomienden por parte Junta Directiva o Asamblea General, e) 
Sustituir, por su orden, a los miembros de la Junta Di rectiva, en 
caso de ausencia temporal.

. Artículo 29.- El órgano de fiscalía es un órgano de control y 
vigilancia del Patronato, independiente de la Junta Directiva, Será 
integrado por tres miembros electos democráticamente por la 
Asamblea General. El órgano de Fiscalía podrán organizarse 
interinamente.* Fiscal Titular. * Fiscal Suplente No.l; y, * Fiscal 
Suplente No. 2. Los miembros del órgano de Fiscalía durarán un 
año en el ejercicio de sus cargo _y podrá ser reelegidos por un 
solo periodo más. Ellos sesionarán, ordinariamente, una vez al 
mes y extraordinariamente, las veces que pueden ser necesarias.

Artículo 30.- Son atribuciones del Fiscal: a) Ejercer a nombre 
de la comunidad, la vigilancia de todos ios bienes y los fondos del 
Patronato, b) Cuidar por el cumplimiento de los estatutos, 
reglamentos, resoluciones y acuerdos de los órganos del 
Patronato, c) Velar porque se administren en forma transparente 
los recursos del Patronato, d) Reali zar u ordenar que se realicen 
auditorías a los fondos del Patronato, e) Rendir cuentas a la 
Asamblea General sobre el cumplimiento de las disposiciones le
gales de parte de los miembros directivos del Patronato. í) Otras, 
que le sean atribuidas por la Asamblea y que no contravengan 
disposiciones legales.

CAPÍTULO V  

DEL PATRIM ONIO DEL PATRONATO

Artículo 31.- Constituyen el patrimonio del Patronato, todos 
los bienes muebles e inmuebles, valores y dinero en efectivo que 
ingrese por concepto de cuotas Ordinarias v Extraordinarias 
conforme sean aprobadas en Asamblea General, contribuciones 
particulares de entidades oficiales, autónomas y semiautónomas, 
herencias, donaciones y legados recibidas a título legal.

Artículo 32,- Los fondos del Patronato serán administrados 
por el Presidente, y el Tesorero de la Junta Directiva, con la 
supervisión del órgano fiscal y bajo la obligación de dar cuenta 
anualmente a la Asamblea General de los resultados del ejercicio 
económico. Estarán obligados además, cuando así pidan algún 
miembro del Patronato, a dar un detalle general y un informe 
completo déla gestión financiera y de la administración de los 
bienes.

CAPÍTULO VI 

DE L A  DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN

Artículo 33.- Son causas de disolución del Patronato: a) Por 
motivo de tuerza mayor o casos fortuitos, b) Por resolución de la 
Asamblea General Extraordinaria, c) Por orden judie ¡al. d) Por el 
incumplimiento de los objetivos para los cuales fue creado y por 
resolución del Poder Ejecutivo. ‘

Artículo 34,- Para efectos de transparencia, en el caso de 
disolución del Patronato participarán en la liquidación financiera:
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El Fiscal y un auditor Municipal. El caso de liquidación del 
Patronato, se nombrará una Junta I iquidadora. ia que se encabara 
de cumplir con las obligaciones contraidas con terceros y en caso 
de existir remanente será donado o transpasado a una institución 
benéfica que realice trabajo en el sector de Cofradía o instituciones 
similares del listado, que señale la Asamblea General 
Extraordinaria

CAPÍTULO V II 

DISPOSICIONES FINALES

Articulo 35.- Los presentes estatutos podrán ser reformados, 
una vez aprobados los mismos, en Asamblea General 
Extraordinaria y siguiendo el mismo procedimiento de aprobación 
en la Secretaría de Gobernación y Justicia.

Artículo 36.- Los libros que lleve el Patronato serán 
autorizados por la Alcaldía Municipal, mediante el asiento 

i correspondiente en el cual se haga constar su finalidad, número 
de folios útiles y serán firmados y sellados por el señor Alcalde 
Municipal.

Artículo 37.- El Patronato podrá afiliarse o asociarse con 
otras organizaciones, como federaciones de Patronatos o 
Asociaciones similares, qué persigan fines de beneficio social, sin 
perder por ello su individualidad y autonomía, cuando esto suceda 
será por decisión previa de la Asamblea General.

Articulo 38.- El Patronato podrá solicitar, para el desarrollo 
efectivo de sus finalidades, la asesoría, asistencia técnica y 
economía necesaria, así como efectuar planes coordinados con 
otras personas naturales o jurídicas parad logro de los objetivos 
trazados.

Artículo 39.- El Patronato de la Colonia Brisas de Occidente 
# 3, sector de Cofradía como asociación de carácter civil, se 
fundamenta en las garantías constitucionales de libertad de reunión 
y asociación, siempre que no contravengan el orden público, 
nuestro sistemédemocrático y jurídico y las buenas costumbres; 
en consecuencia, sus actividades no entorpecerán ni menoscabarán 
tas que el Rstado haga y, en caso de conflicto, tendrá preeminencia 
la actividad estatal.

SEGUNDO: El P A T R O N A T O  P R O -M E JO R A 
M IENTO  DE L A  CO LO NIA  BRISAS DE OCCIDENTE
#3, presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como 
las modificaciones y variaciones dei mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa j urídica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos.

TE R C E R O : El PA TR O N A TO  PR O -M E JO R A 
M IENTO  DE L A  C O LO N IA  BRISAS DE OCCIDENTE

#3, se inscribirá en la Secretaría de Estada en los Despachos de 
Gobernación y Just icia, indicando nombre completo, dirección 
exacta, así como los nombres de sus representantes y demás 
integrantes de la Junta Directiva, asimismo, se sujetará a las 
disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a 
esta Secretaria de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida.

CUARTO: El PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO 
DE LA  COLONIA BRISAS DE OCCIDENTE #3. se somete 
a las disposiciones legales y políticas establecí das por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia y demás 
entes contralores del Estado, latí litando cuanto documento sea 
requerido para garantizar la transparencia de la administración, 
quedando obligada, además a presentar informes periódicos 
anuales de las actividades que realicen con instituciones u 
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación del PATRONATO 
PRO-M FJOR AM IENTO D E LA  COLONIA BRISAS DE 
OCCIDENTE #3, se hará de conformidad a sus estatutos y las 
leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las 
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de 
una organización legalmente constituida en Honduras, que reúna 
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará 
bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a cfccto de 
garantizar el cumplimiento de las obl igaciones y transparencia del 
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero 
de este mismo artículo.

SEXTO: I .os presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial L A  GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Previo a extender la Certificación de la presente 
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento 
cincuenta Lempiras (Lps. 150.00) conforme aJ Artículo 33 del 
Decreto Legislativo No. 194-2002 que contiene la Ley de 
Equilibrio Financiero y la Protección Social. NOTIFÍQUESE. 
(F) JOSÉ FRANCISCO ZELAVA, SUBSECRETARIO DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE GOBERNACIÓN Y  
TERRITORIO. (F) PASTOR AG U ILAR  MALDONADO, 
SECRETARIO GENERAL” .

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los once días del mes de mayo de dos mil diez.

PASTOR AG U ILAR  M ALDÓNADO 
SECRETARIO GENERAL

29 J. 2010; '
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CERTIFICACION

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia; 
C E R T IF IC A , La Resolución que literalmente dice: 
“ R E S O LU C IÓ N  No. 464-2010. S E C R E TA R ÍA  DE 

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN 
Y  JUSTICL4. Tegucigalpa, municipio del Distrito Cen
tral, tres de junio de dos mil diez.

V ISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, con fecha once de 

junio de dos mil nueve, misma que corre a Exp. No. PJ- 
11062009-1815, por el Abogado JO RG E R A M Ó N  

M Ü R ILLO  ZÚ N IG A , en su carácter de Apoderado Legal 
de la JU N TA  A D M IN IS T R A D O R A  DE A G U A  Y 
SAN EAM IEN TO  DE L A  C O LO N IA  ALTOS DE LAS 
LO M ITA S , con domicilio en la colonia Altos de Las 
Lomitas, ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

1 Central, departamento de .Francisco Morazán, contraída a 
pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y 
aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud 
los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de 
ley habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Le
gales de esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen 
favorable No. U.S.L. 885-2010 de fecha 06 de abril de 
2 0 1 0 .

CONSIDERANDO: Que la JUNTA AD M IN ISTR A 
DORA DE AGUA Y  SANEAM IENTO DE LA  CO LO NIA  
ALTOS DE LAS LO M ITAS, se crea como asociación civil 
de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no 
contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y 
las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a 
lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 

emitió el Decreto Ejecutivo No, 002-2002 de fecha 
veintiocho de enero del año dos mil dos, por el que delega 
al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia, competencia específica para la emisión de este 
acto administrativo de conformidad con los Artículos 16, 
116,119,120 y 122 de la Ley General de la Administración 

Pública.

C O N S ID E R A N D O : Que el señor Secretario de 

Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

mediante Acuerdo Ministerial No, 84-2010 de fccha 10 
de febrero de 2010, delegó en el ciudadano, JOSÉ F R A N 
CISCO ZELAYA , Subsecretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Territorio la facultad de firmar 
Resoluciones de Extranjería, trámites varios, Personalidad 
Jurídica y de Naturalización.

PO R TAN TO : EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y  JUSTICIA, en 
uso de la atribución constitucional establecida en el 
Artícu lo 245 numeral 40 de la Constitución de la 

República, y  en aplicación de los Artículos 29 reformado 
mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley General de 
la Administración Pública, 44 número 6 del Decreto PCM- 

008-97 contentivo del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; 18 
de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento; 34, 35, 36, 37 38 y 39 del Reglamento 
General de la Ley Marco det Sector Agua Potable y 
Saneamiento, 83 y 84 de la Ley  de Procedim iento 
Administrativo.

R E S U E L V E :

PR IM E R O : Conceder Personalidad Jurídica a la 
JUNTA A D M IN ISTR A D O R A  DE A G U A  Y  SANEA
M IE N T O  DE L A  C O L O N IA  A L T O S  DE L A S  
LO M ITAS* con domicilio en la colonia Altos de Las 
Lomitas, ciudad de Tegueiguipa, municipio del Distrito 
Central, departamento de Francisco Morazán y aprobar sus 
estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE L A  JUNTA AD M IN ISTR AD O R A
DE AG U A  Y  SANEAM IENTO  DE L A  C O LO N IA  

ALTOS DE LAS  LO M ITAS

C A P ÍTU LO  I

CONSTITUCIÓN, D ENO M INAC IÓ N , D URACIÓ N Y  

D O M IC IL IO

Artícu lo 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será: JUNTA A D M IN IS TR A D O R A  DE 
A G U A  Y SAN EAM IEN TO  DE L A  C O L O N IA  ALTOS 
DE LAS LO M ITAS , de la colonia Altos de Las Lomitas, 
ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
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departamento de Francisco Morazón, cuino una asociación 

de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de 
lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de la comunidad para la construcción, operación 
y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo 
con1 las normas, procedimientos y reglamentaciones 

vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento y su reglamento efectuando 

trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, 
entre los habitantes de la colonia Altos de la Lomitas.

A rtícu lo  2.- El domicilio de la Junta de Agua y  
Saneamiento será en la colonia Altos de las Lomitas, 

ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
departamento de Francisco Morazán y tendrá operación 

en dichas Comunidades proporcionando el servicio de agua 
poLable,

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua eí 

área delimitada y protegida de la mi ero cuenca, las obras 

físicas de captación, las comunidades con fines de salud y 

las construcciones físicas para obra y saneamiento comunal 

en cada uno de los hogares.

C A P ÍTU LO  II 

DE LOS OBJETIVOS

A rtícu lo  4,- E l fin prim ordial'de los presentes 

Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta 

de Agua y Saneamiento y los diferentes Comités para la 

administración., operación y mantenimiento del sistema.

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes 

objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los 

abonados y de las comunidades en general, b,- Asegurar 

una correcta administración del sistema, c.- Lograr un 

adecuado mantenimiento y operación del sistema, d.- 

Obtener asistencia en capacitación para mejorar el servicio 

de agua potable, e,- Obtener financ i amiento para mejorar 

el servicio de abastecimiento de agua potable. í -  Velar 
porque la población use y maneje eí agua en condiciones 
higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera 
racional evitando el desperdicio del recurso, g.- Gestionar 
la asistencia técnica necesaria para mantener 

adecuadamente el sistema. 1l- Realizar labores de vigilancia 
en todos los componentes del sistema (de microcuencas,

el acueducto y saneamiento básico), i.- Asegurar la 
sostenibilidad de los servicios de agua potable y 
saneamiento.

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
a, - Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa 
mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 

concepto de cuotas extraordinarias, b.-Establecer 
programas de capacitación permanentes a fin de mejorar 
y mantener la salud de los abonados, c.- Aumentar el 
patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema, d.- Gestionar y 
canalizar recursos financieros de entes nacionales e 
internacionales, e.- Coordinar y asociarse con otras 
instituciones públicas y privadas para mantener el sistema, 
f.- Promover la integración de la comunidad involucrada 
en el sistema, g.- Conservar, mantener y aumentar el área 
de la micnoeuenca. h.- Realizar cualquier actividad que 
tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema.

C APÍTU LO  III 
DE LOS M IEM BROS

CLASES DE M IEM BRO S

Artícu lo 7.- La Junta Administradora de Agua y 
Saneamiento tendrá las siguientes categorías de miembros: 
a.- Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: 
Son los que suscribieron el Acta de Constitución de la 
Junta de Agua. Miembros Activos: Son los que participan 
en las Asambleas de Usuarios,

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b,~ 
Elegir y ser electos, c.- Presentar iniciativas o proyectos 
a la Junta Directiva, d.- Elevar peticiones o iniciativas que 
beneficien la adecuada gestión de los servicios, e.- 
Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en 
la calidad del servicio, i'.- Recibir avisos oportunámente 
de las interrupciones programadas del servicio, de las 
modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que 
afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio 
que recibe.

Articulo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- 
Conectarse al sistema de saneamiento, b.- Hacer uso 
adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo i a 
infraestructura,
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C APÍTU LO  IV

DE LOS ÓRGANOS 
ATRIBUCIONES DE C AD A ÓRG ANO

Artículo 10.- La dirección, administración, operación 
y m un teñí miento en el ámbito de todo el sistema estará a 
cargo de: a.- Asamblea de Usuarios, b.- Junta Directiva, 

cv Comités de apoyo,

DE L A  ASAM B LE A  DE USUARIOS

Artículo 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima 
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad 
colectiva de los abonados debidamente convocados.

A rtícu lo  12.- Son funciones de la Asamblea de 
Usuarios: a.- Elegir o destituir los miembros Directivos 

de la Junta, b.-Tratar los asuntos relacionados con los 

intereses de la Junta, c.- Nombrar las comisiones o 

comités de apoyo.

DE L A  JUNTA D IRECTIVA

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la 

Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante 

de la Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones 

por un período de dos años pndiendo ser reelectos por un 

período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem. Para 

ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con los 

requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del 

Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua 

Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (7) 

miembros: a.- Un Presidente(a). b.- Un Vicepresidente, 

c.- Un Secretario!a), d,- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal, f 

Un Vocal Primero; y, g.- Un Vocal Segundo.

Artículo 14,- La Junta Directiva tendrá las siguientes 

atribuciones: a.r Mantener un presupuesto de ingresos y 

egresos, b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo,

c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 

básico, operación y mantenimiento del sistema de agua,

d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás 

ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en 
la comunidad, e.- Depositar los fondos provenientes de 

las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en

efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad.
f.~ Presentar informes en Asamhlea fien eral de abonados 

cada tres meses, g.- Cancelar o suspender el servicio de 

agua, h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos 
de agua. Hvitando su contaminación y realizando acciones 

de protección y rctbrcstación de la microcuenca. i.- Vigilar 
el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de 
los abonados. ,

Artículo 15,- Son atribuciones del PRESIDENTE:
a.- Convocar a sesiones, b.- Abrir, presidir y cerrar las 
sesiones, c.- Elaborar junto con el Secretarlo la agenda,
d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las Actas de las 

sesiones, e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo 

documento que implique erogación de fondos,

A rtícu lo  16.- Son atribuciones del 

V ICEPRESIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso 

de ausencia temporal o definitiva, en este último caso se 
requerirá la aprobación de la mayoría simple de la 
Asamblea Cien eral, b.* Supervisará las comisiones que se 
establezcan, c.- Las demás atribuciones que le asigne la 
Junta Directiva o la Asamblea General. '

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO :
a.- Llevar el libro de Actas, b.- Autorizar con su firma las 
actuaciones del Presidente de la Junta Directiva excepto 
lo relacionado con los fondos, c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.~ Convocar junto con el Presidente.
e.-1 Jevar el registro de abonados, f.- Organizar el archivo 
de la Junta de Agua y Saneamiento, g.- Manejo de planillas 
de mano de obras.'

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO:E i
Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar 
documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar 
y administrar los fondos provenientes del servicio de 
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema, b.- 
Responder solidariamente con el Presidente del manejo 
y custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta 
banearía o del sistema cooperativista, c,- Llevar al día y 
con claridad el registro y control de las operaciones que 
se refieren a entradas y salidas de dinero de la Tesorería 

de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos, 
de ingresos y egresos, pagos mensuales de agua), d.- 

Informar mensualmcnte a la Junta sobre el mantenimiento 
económico y financiero (cuenta bancada), con copia a la 

municipalidad, e.- Dar a los abonados las explicaciones

B.
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que solicite» sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de 

los bienes de la Junta, g.- Autorizar conjuntamente con el 
Presidente toda erogación de fondos, h.- Presentar ante la 
Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma 
trimestral y anual con copia a la municipalidad.

Artículo 19.- Sun atribuciones del F ISC AL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización, b.- 

Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros 
ingresos destinados al sistema. c_- Comunicar a los 
miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que 
se encuentre en la administración de los fondos o bienes 
de la Junta, d.- Llevar el control y practicar las auditorías 

que sean necesarios para obtener una administración 

transparente de los bienes de la Organización.

Artículo 20.- Son atribuciones de los VO CALES: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o pennanente 

que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 

convocar a la Asamblea, b.- El Vocal I coordinará el Comité 

de Saneamiento Básico, c.- El Vocal II coordinará el 

Comité de Microcuenca y sus funciones se especificarán 
en el Reglamento respectivo.

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con 

el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 

comunidad, se harán reuniones así; a.- Trimestralmente 
en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 

Extraordinaria, b.- La Junta Directiva se reunirá una vez 
por mes,

DE I OS C O M ITÉS DE A P O Y O

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 

comités de apoyo: a.- Comité de operación y 

mantenimiento, b.- Comité de microcuenca. c.~ Comité 

de sacamiento, d.- Comité de Vigilancia.

Artículo 23.- Estos comités estarán integrados a la 

estructura de la Junta Directiva, su función específica es 

la de coordinar todas las labores de operación, 

mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud 

de los abonados en el tiempo y forma que determine la 
Asamblea de Usuarios y  los reglamentos que para designar 
sus funciones específicas y  estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar 
como miembro de los Comités de Operación y

Mantenimiento y de microcuenca. al Alcalde Auxiliar y al 
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de 
Comité de Saneamiento.

C A P ÍTU LO  V  
DEL PA TR IM O N IO

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta 

Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa men
sual dtí' agua, venta de derecho a pegue, mullas así como 
los intereses capitalizados, b,- Con bienes muebles o 
inmuebles y trabajos que aportan los abonados, c.- Con 
las instalaciones y obras físicas del sistema, d.- Con 
donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y 
privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas.

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema.

C APÍTU LO  VI 
DE L A  D ISOLUCIÓN Y  LTQU1 DACIÓN

Artículo 26.-Causas de disolución: a.- Por sentencia 
judicial, b.- Por resolución del Poder Ejecutivo, c.- Por 
cambiar de objetivos para los cuales se constituyó, d.- Por 
cualquier causa que haga imposible la continuidad de la 
Junta Administradora de Agua. La decisión de disolver la 
Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea 
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada 
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente 
inscritos. Una vez di suelta la Asociación se procederá a la 
liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones 
que se hayan contraído con terceras personas y el 
remanente, en caso de que quedare serán donados 

exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y 
cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale 1a 

Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo 
estipulado en el Código C iv il para su disolución y 

liquidación, e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus 
miembros.

C AP ÍTU LO  v n  
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 27,- El ejercicio financiero de la Junta de 
Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del 
gobierno de la República,

fi.
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Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán 
las que el Estado realice, por el contrario llevarán el 

propósito de complementarlos de común acuerdo por 
disposición de este último.

SEGUNDO: La JUNTA A D M IN IS TR A D O R A  DE 

AG U A Y  SAN E AM IE N TO  DE L A  C O LO N IA  ALTOS 

DE L A S  L O M IT A S , presentará anualmente ante la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicia, los estados financieros auditados que reflejen 

los ingresos, egresos y todo movimiento económico y 

contable, indicando su patrimonio actual, así como las 

modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 

herencias, legados y donaciones a través de un sistema 

contable legalizado* Las herencias, legados y donaciones 

provenientes del extranjero, se .sujetarán a la normativa 

jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, 

a través de los Órganos Estatales constituidos para verificar 

la transparencia de los mismos,

TERCERO : La JUNTA A D M IN IS TR A D O R A  DE 

A G U A  Y  SAN E AM IE N TO  DE L A  C O LO N IA  ALTOS 

DE LA S  LO  M ITAS , se inscribirá en la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

indicando nombre completo, dirección exacta* así como 

los nombres de sus representantes y demás integrantes de 

la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones 

que dentro su marco jurídico le corresponden a esta 

Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno 

verificando el cumplimiento de los objetivos para los 

cuales fue constituida.

CU ARTO : La JUNTA A D M IN IS TR A D O R A  DE 

A G U A  Y  SAN EAM IEN TO  DE L A  C O L O N IA  ALTOS 

DE LAS LOM1TAS, se somete a las disposiciones legales 

y políticas establecidas por la Secretaría de Balado en los 

Despachos de Gobernación y Justicia y demás entes 

contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea 

requerido para garantizar la transparencia de la 

administración, quedando obligada, además a presentar 

informes periódicos anuales de las actividades que realicen 

con instituciones u organismos con los que se relacionen 

en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue 

autorizada.

Q U INTO : La disolución y liquidación de la JUNTA 

A D M IN ISTR A D O R A  DE AG U A  Y  SAN E AM IE N TO  

DE L A  C O LO N IA  ALTO S DE LA S  LO M ITAS , se hará 

de conformidad a sus estatutos y las !eyes vigentes en el 

país, de la que una vez canceladas las obligaciones 

contraídas, el excedente pasará a formar parte de una 

organización legalmente constituida en Honduras, que 

reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho 

trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 

Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones y transparencia del remanente de los bienes 

a que hace referencia el párrafo primero de este mismo 

artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 

luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados 

en el Diario Oficial L A  G ACETA, con las limitaciones 

establecidas en la Constitución de la República y las leyes; 

sus reformas o modificaciones se someterán al mismo 

procedimiento de su aprobación,

SÉPTIM O : La presente resolución deberá inscribirse 

en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 

conformidad con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de 

oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de 

Registro y Seguim iento de Asociaciones C iviles 

(U .R .S .A .C .) para que emita la correspondiente 

inscripción. NOTIFTQUESE. (¥ ) JOSÉ FRANCISCO 

ZE LA YA , SUBSECRETARIO  DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE G O BERNACIÓ N  Y  TE R R ITO R IO . 

(F ) PA S TO R  A G U IL A R  M A LD O N A D O , SECRE

TA R IO  G E N E R AL” .

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central,, a los catorce días del mes de julio de dos 

mil diez.

PASTOR A G U IL A R  M ALD O N AD O  

SECRETARIO  G ENERAL
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Marcas de Fábrica
1/ No. solicitud Hi-11-in 
2/ FccJiu de prcüciiliwiijii:
3,r FEuliuilud de retintín du MARCA DF FARRIÍ1A
A .-T ITU LA R  -
4,’ Solicítame ALCON. INC
4.1/ Domicilio: DOscli 6?r C] 1-633 1 1 lüiimtxTji.. Suiza.
4vi«p U*i!as»*ada bajo las leyes de: bm?«
H-- H l C lS l HO KX I KAVIKKO 
5/ Re^isito baiRií*:
Sj/ Fecha:
5-2/ País de oriyen: *
5.3/ Ci'pdígci fiíiij».
C. - LS n£CI KJ C ACION ES C E LA DENOMINACIÓN 
fr.1/ Denominación y ó. 1/Distintiva; CENTURION •

í .2/ Rcivindicaeiuncs: C E N T U R I O N
Tí1 Clase Intemadcnal: 10 

K/ PROTFiGF. Y DISTINGUE
Apararos e iiiRlriunenrOT quirúrgicos y médicns oltálmí-qtki.
£.1/ Pagina adicional. '
D.-APODERA DO LECA L
9? Nombre. DA NIEL'CASCO LÓPEZ
E.-SUSTITUYE PODER 
IW Ncimhie:

LSO EXCLUSIVO D ELA OFICINA 
Laj qw  su jjüik: î n cmiuciinicnto pútiíitó j-tóia de ley tHjn<r̂ t,iT'iiiJ.¡i;tii,ií, Artítulu 88 de 9ü Ley de 
lYopicdíki Indi3̂ .tna3 ' '
11/hecha de emisión
12/ Reservas: ■

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
RcEÍairadon» ta Propiedad Industrial

29 J.: 14 y 2? 1.3010.

ir  No. solicilud: LtiLÚS-IÜ
2/ hecha üc prrscntadün: 3I-Q5-2QLQ ..
3/ Solicitud (le restriñí de. MAJICA DE FADRINA ■
A.- TITULAR
4/ Solicilflrite 0 K Ij NH: N J H A 1. 0  m bK '
4,1/Damici1i&: Ziefilertrasse úp 5207& Anchen, AJemama.
4.2/Or^ttnizíida btiju- Ihs leves de: Alemania.
B.- REfilSTRO EXTRANJERO 
5/ W.eg.iñttro htaicn:
5,1/Fecha: .
5,2/ País de origen:
3, H  CodigQ país:
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6,1/D&iIoqtiíii&íúii y 6.1/DisLiiilivu. ADCNAL

t i/  UmvinijicttCiíHi^í A D I N  AL ■
V  C ía »  lnlffmaciunnJ 05
&f PEtÜ W.í'i k V L.íl Ü í  1 Nl'i l : '
Pfé^Mttúicitiús farruacéiilicírt jiai A uSrt llmllflllft
B_l/ Pájyci  ̂ .
D_- APO DER A DO 1 jKTrA [.
W Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ ■
E.-SUSTITUYE PODER 
1*V Nombre:

LISO EXCLUSIVO DE LA  O F IC IA
Lo que se pane eu. cfinociniientn pública ¡«ra  eleclrtt, de ley uiniesprnidienie. Aríuilu KK de Ih Ley de 
Propiedad industrial.
! 1/Techa de emisión: O'VM'IÜ .
11/ Reservas:

■Abogada Kr>A SU YAPA /Kr AYA VAL ( AU AfítS  
RcKÍstraduTÍa} de La Propiedad Industrial

29 J. 14 v 2CJ 2010
1/ Na. MlLCimd: L59tl-10 -
V  Fecha de. presentación: 37-Oi’ 201ú ,
3/ Solicilud de registro de: MARCA DE FÁBRICA'
A. TITU LAR
4/ ñtflieiiíuiie JOWWSON £  JOHNSON
4.1/Ooamicilin: One Joluison & .IoIuihoii PIh/jh; N i.™ flninswiul^Nciv Jersey, OflOJÍV Faaduy Uniduy de 

América .
4.2/ r ^ f ln i z ^  tapo |% le y «  de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRA PAJERO 
sf Rejisír& báiicfi'
5.1̂  Fecha:
5L2̂  País de origen: L 

C»d¡yi5 pnis:
C.- EfiPEÍ.’ I H f : ACIONES DE LA DENOMINACION
ffAf DítiíFminaciírj y l/üisrintivo: LJISbÑÜ HSKbCL\L

h.l/ Reivindicaciones: K K f j S
7/ CIĵ -  rncuniadaiyl: 0̂
W PRf>TR«R Y DIST1NCÜJH
Piepaiocinnef; clerietalL>l(Sg.icaH lápiuis pufl rrolarlus liiiívriimdhJuj ilt; lapc^l y el mbiíllu 
8.1/ yj.íifja üdjCLOJjjl.
D -APODERADO LEGAL
W Nombre DANIEL CA5CO LÓPEZ 
U.-SLÍSTETL VE PODER 
10/Nnmhrer

USO EXCLUSIVO DÉ I^O K IC IN A  
Lo qsK’ x  pone en ccmouniicnro público pora cfcctosde lev correspondienle. Aniculo de la Ley de 
Propiedad ImiusitiíJ
11/ hecha de emisión: ÍO W IO  '
11/ Resefv^:

Atwfiario CAMILO BENDECK PEREZ .
Registradora) de la Propiedad Jndu l̂rial

2 í?J.J4y23J 2010 .

1/ No. sulidUid I59JJ-I0 
2f E-'tdia tk ifrvddilaK-iún: ¿^-OJ-iOlO
V  Solicitud de r î'hslronJe: MARCA Dii SERVICIO
A.- 1IIIJLAH
4f Ml-lUrstS JOIIMSl'Jh k. JOHNSON '
4,1/ Domici Ho : One Jofins-üfi ¿l Johnsnn Picúa, Kcm tìrun^wicli., Jyrseŷ  589^, Ê Ĵ dos Unidos de 

Aiiióñ:» ' • ’ ' 
4.2/ Oryain^ada bajo Ieu-, leyus ilu Rsiwiw: LTn i dos <lc Amtrica
B.- H L G lilK O  LX 1 KA.N IEKO
V  Rcnistrg IküiÍî j:
5.1/ l-«.hs
5.2/ Hate dt nrigen*
S.Í/ Códi^Q pals.
O - ESPECIFICACION ES DE LA DENOMINACIÓN 
f . 1/ ni îeiminacLÓn y í.lyDístintivo: DJÍEZNO rSPFCIAI.

6.2/ Red vi]]«]¡i’̂ i;¡[iikL;::. ^ B  
7/ liií-;nitic:iúriál. ^
8/ PRUTttit; Y O li i INC u t:
Serv i ció s At vhìTi ¿1 pat m^nnr en 1 ¡ n es. de prnd u cto ? de bel leza y cusmétieo^.
8. Li1 tonina aditiunal, '
IX- APODERADO LEGAL 
0/Hombre: DANIFL CASCO LÓPEZ 
E¿.-SUSTITUYE PODER
111/ Nrjnhfi:

LSO EXCLUSIVO DE LA OFICJNA
¡,i> que se |>inirt en i:i)iiiN;iimaii(>piililíttu pwra ufe^oide. ley correspondiente Afllealrt d¿ 1a l cy de 
PT*ó(>iednd Industrial.
11/ hecha de eHusiún. ,
(2/ Reservas:

Abrt^da tDA KM YAPA 7.EI.AVA VALLADARES 
Rcjj¡srrfij1fir{A) de la lJri>piectad iMdusliiaE 

I4 ¥ 29j.2ti|0 '

1/ Nm, solicitud: J 10 10
2/ Ftuha de pi-eseiLlati'-Vn: 27--05-^010 r . '
3/ Soltcimd de íegistre de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante JOHNSON ft JOtLN.SON
4-U Diimicilin: O e  Johnwn & Jolinsun Plaa^Ne^ Drunswick>Ne^' Jersey, 0^033, Esl&d i>» Unidos d  ̂

AnicffLtfl
■Í.2J Oraam/ada ba/j las Ièjch ile F hî Ito LTrúUxultí América.
B.- REC l í  I KO LX'I KA.NJERO 
5/ Registre básico:
SJ/ Fecha:
S,í/ Paiü dt: oriyeii. .
S.J/ C^rligo ppig' ■■
C.- ESPErrFICACIONES HE [ A llN O M IN A C IÓ N
tí-. 1/ Denominación v ó liDistimivo: DISTNIO L^hlC i a i . mfik6.2i Rcfviriijicaeioiici. H n p H  
7/ Claftí IciKmaíjcnal: 03 
8/ PROTEGE- Y DISTíh’fU.'Fv
pTeparaciorics de tocador para el cuidado y limpieui de la piel y el cabello.

' fl.l/ P̂ |J¡llA l̂liliidTljd .
D+- APODERADO LEGAL 
9/NütíLbre: DANIEL CASCO m PEZ
E.- SUS'I I I  UVE HODLK . 
lÚ/Nofnbrfl:

USO EXCLUSIVO DE LAÜKJC1NA 
[ »  que^¿ pone eci conocimieiilu publii»par# efede^do Ib>' correspondiente, Articulo tí8 de la Ley de 
Propiedad Industrial.
11/Fetlia de emisiáci .
12/ Reservas: .

Abunda EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradla) de U Propiedad Industria]

>? T \4 v ? ÍT  ?010

1/ No. solicitud: 2^10415913
V  Fecha de prcsculacióii
3/Soliwtud de nfjriscrv Je: MARCA DE SERVKTO
A.- TITULAR
4/ Sulieilankv JOHNSON A  JOFÍNSON
4.1/ Domicilic*: One Jfttinflíwi ¿  l^hhü^n Pistó, Níw  Brunswick, NcwJcrwy 08ÌJ33 
d.2./ Organi rJiclA bajo Ibs leyes de" 1,.' S-.A
B.- R t u l  s ritu  EXTRANJ ERO
5/ Rcj îülrü b¿yicL.\ Nü tienc= cín.is re^isti<u '
C tS fK t lI IC A tü O N tS  DE LA D IIM iM IN Af IÓN 
6! RsiiniiiiiiiiLh'iii V 6.1 Divinim r DTRFÑO PKPT-C1AL

©
8/ PROTRGE Y DÍSTT1MGUF: - 
PruviHión du información en el campo del cuidado de la belleza

11,-APODERADO LEGAL
W Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA  OFICINA 
Lo que *€ pone en ccnorimiento público para efectos de ley cotrespon«ü«htfr Articula && de 1 a Ley de 
Propiedad Industrial.
11/ Feche de- emisión: 14 de jiinift del afio 21‘J |ü 
12/ Reservan Nn \\ait rüM.T̂ >t:

Abogada r.KSRTA ENOE ALVARADO BARDALES 
Rc^igtrador aj de la impiedad Industrial

29 J,, 14 y 29 i. 2QJ0,

Q
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Su'í'HHl lì VvtM )'

Lu (jaeda REPUBLICA ]>K HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE JULIO PEL 2Q10 No. 32,276

1 i [S i>. sio] Ll= i tu Jl I iJ S 2 8 -10.
If Fecho de pic5ertlá¿i[ji,L: 0? 06-2010 '

Solitud 4e registro de MARCA DL IÁU RK A 
A_-TITULAR
At S o lía n le  LADO RATO RIOS SaLVAT. S A.
A A i Domicilio: CTGhII .10-Vi, OSÔ fl ’Fspluy.iiBs i!e l.lr>hre£ai, Haicelmia, Líspafla.
■1.2/ Organizada baju leves iíl. Esparta, 
i -  REGISTRO EXTRANJERO
5í' R-ei’i'-Lru báa:tu:
Al/ Fw:hi*'
.S.2/ Píis trigín:
5.3/ Código pais:

F.SPECIFICACIOMSDE LA DENOMINACIÓN 
frrL1 Den-omiTwiún y ó . ] iTU Lsli isci vo: URÜÍ5KNS

á.2¡ Reivindicaciones: UROSENS
1i Clase lirtcmaciuml: 0?
W PROTEGE Y DlSl'JNüUt:
Prytju^los ldriridk:éulici>s y vcterínaiinsL productos higiénicos para la medicina, siislancias dielétioa& 
p in  uso médico, al ¡memo* pAra bíbís; emplaüoA, marerial para apósitos; material p«ra I»*
<haiTcs y pmin ¡-mpr̂ inhas dentales; productos para In dc3lm<?uijn dt a ni mui un duiíimiü. ,
herbicidas.
8.1/ Página aditk'iiHl '
IV  APODERADO LECAL
*)i Nombre DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.-SLSTÍTUYE PODER
10/Nombre: , •

I JSÍ) EXCLUSIVO DE LA OMCINA
[,n su pune ti\ conocimiento publico paraefedoi deley correbpurKlitfiile. Articulo SK de ís l ey de 
Propiedad Industrial.
11/ hecha de emisión: ^ W IO  
Í 2f R* servas:

Abogada T-DA RIJYAPa  ZGLAYA VALLADARES 
Regí ¡¡nadóla) de la Propiedad lnclLiyiriul 

?9J , 14y 29 J. 2010 .

ly No solicitud: 15577-10 ■ 1
2/ Fecha de prfSHiwrKwi 7Jf-R!5-2010
V  Soliwludde legislio de: MARCA DL hAHRECA
A.- TITULAR
4f üoljcilantt; JOÍINSON & JOHNSON
4hlíüonií¡liv; OncJütuiBuii &. JohtiKns Qnmswclc, New Jersey, 0^?3, [stad^Unidostk

Ajiiédrt.
4.2/Orean i rada bajo lu  leves de: Estados Unidos de Aimiriciñ
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5? Registro básicu:
5.1/ Fraha:
£ 2/ País de ati^tu:
S.5/ Cúüiyu üaíü ,
C. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Dís-lmlivú. SURülCtL SKUW

SURGICEL SNOWí,2J Keivindicaciones 
71 Q js* Internacional: 05 '
SI PKOTEGE Y  DISTINGUE: 
llemoülalo l>io-»l)iort>itjlc
S-l¿ Pfigina RdLcimnal.
O . APODERADO LEC AL 
9; Nombre: DANIEL CASOO I.OPF7.
E.-5USTITUVF. PODER 
1(1/ Nomtirc

USO EXCLUSIVO DE LA  OFICINA 
L.íp que se jume eii conoc i m ienlo público para efstl iís de ley i'orrespondicii re Articula ÑK dt la Líy dt 
Propiedad Industrial 
11/Fccha d i emisión: 03r06/l(l 
11/ Reservas.

Abogado CAMILO BEHDECK PF.RF7 
R.cJ5Í 3l r a J h }  Je la Pr^iedúd lndu£inal 

23 J., H J010 ’

1f Nn. SAlifiTüd: J5571-10 
1/ pTTHÉiiráíiL̂ ii: 23-03-2010
1i  Solititud de reíislro de MAKCA DE FÁBRICA 
A.- IT I'U LA R
Ai Snliritsnle: /’iLCOK, CMC. '
i .V  Domicilin Büssh 69, CH-fiill Hiliieiilierg. Sui2i
4.ZÍ ürganizoda bsjo las leve i de: Suu?. .
D.- REGISTRO ESTK.ANJKHO
S! Ríjiislia básico:
S.1/ Fecha;
5,1/ Pais de oniçea:
5. í f  CAdigo pais:
C - ESPECinCACOTNES DE LA DLMOMJNACIÙN 
i . l/ Den orni riacicn y 6,1/Disti]]! ¡vu. SYSTANt B A lM C P

SYSTANE BALANCE
6.2/ Rávindiî iiH'iunra 
l i  C l«ff IñPsmaáflnal: 05 
8/ PRCTL'tíjt Y  I llS rCHGC.IT7.:
Pnpa'aciQTWS Ûilmicas 
S.l/ Página adicional.
TV APODERADO LEGAL 
!W Nombre: DANfFT, CASCO [/>PE2 
K- SUSTITITVE PÚDER 
10; Nombre:

USO EXCLUSIVO nFl.AG FÍCLNA
Lo que se pon0 en punouTnii^niu públn:» pfiíü efectos üe ley correspondienl«. Ahioüc Sí dt U  Lq ' dt 
PrHjpicdüd ImliwiriHl.
11/ Fecha de emisión: OMlfr IQ 
11' Reservas:

Aboyado CAMILO BtWPüCK Pf RF7 
RegiítT^ltriJij fe Id PmpLedad [ndu&tria]

2D J., 14y 29 J ÜUlO. ■

1/ Nu. Eu3icitud: 52575-0$
1/ F«cha de presentación' ló-flfl-Oft '
Jf SohtPlud <te. reglítro de XhÑAl l)K PKOl'Af jANIDA 
A_- TITULAR
jySúlicitantc: UMLLVt'K N.V
4.1/ Dninidlm: Weena 455, _̂U t3 Al Rnrrertiüm, Huljunlíi
4.2/ Organi?íida bfljo leyes de Pjiises Heijcs.
R  RECUilHO EVLK AM ER O  
i! Registre báAico:
J. 1/ Fecha:
5.2/ Pali de OTigtm:
5,3i' Codito pats
C .- ESPErinCACIONF.K DF. I.A DENOMINACIÓN

lìcnoinanacióii v  fi UlJinlintivo: ‘ IXJIXJS I.U « NINtJK T1KNKK DFRHCHO

TODÓS LOS NIÑOS TIENEN DERECHO...
6.2/ Rejvjndii^tiuntt;
7/ Qase InleriuiCLMtfl: U3 
#/ PROTEGE V DISTINGUE:
Dcit^cTircx, fhítp ira t i i'ifieA y m bstdnci», todA f»ara Lisci eh Livandérli, firtp í rae ¡ores 
acoiV^KIonadcrfi^ de Icjidifis., sua vi madores, ríe tejidas; prcparactoucsi tihiiqucíifloras., 
rcmuYcduras de índnvhis, prcparat-njiit-b deiwduriuuiks y refrenan te »para vw  vti ropa y I e<11 les-: 
jabones: jabones para a\i var los texi i ]«5  ̂preparaciones para lavado de ropa y textos a m ano ; almidón 
pura luvdiLÜcriu, pi,qiúrliú]ui,î & 111 n piáiíLn ü£¡, puLidoríiS.., ptì.rJ4 rúbpür y úbraai veiü.

PiiCina wlicHiiisfl-
D.-APODERADO LEG AL
9/ NtwnbcB ÜANlELCASíCÜ LÓPEiZ
E.-SUSTITUVEPOTiRR
lü/Ncmbre: •

LSO K V C LLS E V O PtLA O K lC lN A '
Lv que £« püiK nt f 0n0Ciini«i>t<i públko paia efecto* de Eey i^TTüpoiidiei]!«. Artículo SS déla Ley Je 
Propiedad Industñal. 
n/ FÉd.aiiéHhiík'n w\nm 
Lì/ Reservas:

Abog&da LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Regi&1rador(» de la Propiedad Industrial

29 ),. Ld > 29 J 20¡0.

1/ Nu e.ilicitud: 1453^10
2¿ hedía rtf prcafniflciñn- L7-flS-aí>lfl ,
3/ Solicitud dt registro de. MARCA DE FAEÜRJCA 
A .-T ITU L iU l
Ai Solicitanlo: JOHNSON h  JOKNSON
4.L E>úmiti]iij OneJohnsúi^&Júhn&on Plaza, Kew Ufunswitk. NewJer&eyH t*K933, KÊiudotUrudos de

América.
4.1 Oqunizada ba>o las leyes de: Eïtadus Unidus de Amcni.j.
0 - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico.
5.J/F«dia:
i,!/  Haií cíe nríper*
F.í/ pbiA:
C. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ DenüniinauHjn y fl l/nisriinivn Í.ISTFRIHF. FUFIF

, USTERINE FREEú.Z/ ?s«vmd]wüciovií'&
71* n».He liilentáúiWal: 03 
M PROTEGE Y  DISTTMGtJF 
Enjuajíuts bucales lio medicados 
!i.lí' 3JAfiiiiFi adicional.
Dr- APODERADO LEGAL 
W Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
e .- su sn u rY E  p o i íe r
I0J Nombre:

USO EXC LUSIVO n R M  OFICINA
Lo que ?e powc en comximi«ntc públici? para efectos de ley cortíípondienít AHifltiú cíí lA 1 ty dt 
Propiedad Induslrial.
11/ techa de emisión;11/ RcttsrvüK:

Abuuada EDA SUVAPA ZCLAYA VALLADARES 
kegistradorta) de la Propiedad Industrial

20 J„ L4y 2$ J, 2010. ' ___________„

1/Nu, solicitud: J1I54-I021 Fcdia d i prcsctilatiún: 13-05-2010 .
3/ Solicitud dtiçjïisEro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante. JÜKNSON Sc JOHNSON
4.1 ¡ [JomiciliA: One Johnsfm A  J^tinuinPlaíJiJMí:,tv Qiunswick, New Jersey, 06í>.l?£sladoa Unidos de 

Amíricú
4.2/Organizada bajo las l-tjyca de Eïtndo& Unidos de Amériuti,
R,-RF<^lSTRO EXTRANJERO 
5/ Rçgitlfii b¿£¡co.
5.1/ Fecha:
5t2/ País de yriyen. .
5,^/ Código pais:
Ç - FsPi.riFirACTONES.DE LA  DENOMINACIÓN 
<¿.1/ Denotninaciún v n.l/TliBrinlivo: MOHNING íNFTtGY

MORNING ENERGY
b.tí ReivindicacLOfies: r
7/ G  ase IntcmLifii.Hial: 0.1 
1/PftOTËtiEY DIS'TIN G JÊ:
Limpiador para la piel meóivado, lavadu Caciaí y corporal medicftdci y pa&te facml y çoi-poni] 
m^dicadg. -
1Ï.W PácinA Éditiortál.
DL- APODERA &0 LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LOPEZ 
L -S lS il lL V E rü D E R  

Mgmbri;:
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Le que se pone en conocimienlQ publico parn cfwini ite lçy uiincMpfnidifiiiie. Articuló 8H de la Ley de 
PropicclHí] In-duiitHá]
IL  tedia de emisión:
12/ Reseñas:

Abosada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
E^gistradoj{a) de La Propiedad IndustnoJ

29 J..]1 y »  J. 2010

Derechos Reservados "
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

1/ Nti suliciiuii: 12690-10 
2* F-'ccha de presentación: 30-04-2010 
3/ Solicitud de líe; MA.RCA DE FÁBRICA 
A t-  TETULAK
4t Solicitante: AVON INTERNATIONAL ÜPERATIONS. INC
¿l/DamÍ£Lljú: L34! AvertuÉoflhc A m tnc^ New York, N Y 10105-Q]^ Estados Unidos da América 
4.2/Organizada bajo leyes de: tetado* Lindos, de Amcnua 
Bl- R e g is t r o  e x t r a n j e r o

5i Rcwstrü básico: .
5. 1/ Fecha:
5,2/ Hais- <1e origen:
SJJ CAdigíj [tei:-;.
C.- ESPECIFICA CIOIVJ& DK LA DENOMINACIÓN
b.U  DenomijiacióLi y íj.L'DLítintmi: I.IZ FAHLF

Reivindicaciones:
7/ Clase Inlemacional: 03
M PROTEGE Y DISTINGUE:
Prcpara.ci-0n-es paia. blanquea! y olras. sustancias para Ja colada; prepdranirneq para limpiar, pulir, 
desengrasar y raspar (preparadenes abrasivas); jabones; perfumería,, aceites eyunviales, iwaniitiüos,, 
lflfiTnntj par« el caballo; dentífricos 
8.1/ FA£Ííu. adiciona].
Tí.- APODERADO LECAL 
WNuinbre D A N IEL CASCO LÓPEZ
E.-SLSl'iTUVE PODER 
lü' Níimhn:-

15SO T s X C i.  US IVO IÍE  LA  OFICINA
T -o que se pon e en conocim Lemo público pora íím i m  dt l¿y iVirftSfwntliciite. Artic u lo b B de U  Ley de 
Prupiudail lnduairial
1 ]/ EecLia de enlistan 14/W1D 
í l í  Reservas:

Abogada EDA SLjYAPA ZEL.AYA VA MUDARES 
RcgLstratktrtal de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 29 J. 2010. ____________ •
1/ No. solicitud: 12692-10 
2/ Fec-ha de presentación; 30-U4-2QIC 
3/ Solicitud de rastro di MARCA DE FÁBRJCA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON INItHNAT'[UNAl. OL'ERA'llONS, INC.
4.1/ Domicilio: 1Í45 Avenue nf iht América«, New Vnrfc, N Y 1111 i I %[) J 46, Egtados Unidas de América, 
4tV  Orean izada bajo leyes de: Estad« Unidos de América.
JL- R Eí :i KTRO E CTRA N J ERO 
5f Registra básica:
5. U Fcdu:
5,V  Fais de origen:
5,3/ Código país:
C.- ESPK< IKlC'AClOnitS DE LA DENOMINACIÓN
6.V rjciiúrniitíiiuin y 6. l M  Unitivo. L JZ  HARLE

W PROTCút V DUitlNtilJE:
Papel, carón y artículos elaborados de estas nialcnái, impresur. [excluyendo libros y  
THiblitíieioneE periódicas que no sean publicaciones periódicas de folletos. ínlletos y 
ca tá logos u tilizad os  en la v e r la  d ire c ta ); fo lle to s  de in form ación , c á l le le s  
publicitarios de papel o de cartón; artículos óe encundemflción; fotografías; papelería; 
adhesivos pana la papelería o la casa; miiLcnal para artistas; pinceles; materíales de 
embalaje tipos de ¡fliprtsicuies; clichés; papd pura rem over d  cosmético; afiladores

Sara lápices pnrlueloE- de papel para uso cosm ético; tarjetas dé regal u.
.1 / PAgim aiicinnal

D, - APODÜHA1XJ LECAL 
9/ Nombre; DANIEL CASCO LÚKEZ ■■
Er SUSTITUYE PODER 
1W Noralmf:

i t s o e j íc l u s iv o d e l a o h c j n a
Líí|Ué Sft pírtift eri mnnqimipitOpONifO (Wfl'0 clVxtoa de ley toatafHJiidiciilc, Articula Sí de la Le? de 
Propiciad Industrial. 
ll/Fecíifi de unisión: 14/06/10 
12,' Reservas:

Al>o&ada EDA SUYARA ZDLAYA VALLAUAKJjS 
htcgistr^dorfa) ^  |g Protíi«dad IndusLrial 

Jr l-1y 29J. 2010. ___________

1/ No. solicitud; IStiÜi’ IO '
2f Pctfia de presentación: 2(j-05*2(1Ki
3/ Súbciluil de TcyiitTO d r  MARCA DE SERVICIO
A -T IT L L A fi.
4/ Solicitante. JOHNSON & JOHNSON
4.V  EfimicrlKi: OncJolinson ir JoJückŝ i nazá^evrDrimíwjijk, NcwJfrsey,03^33,Estados Unidos^ 

Américe.
4.2/ bajo de: Estados Unidos de Amtrica.
B.- RECISTRO EXTRANJERO
$t Registro básico:
5.1/Fecha: ’
5.2f País de oiij>e*i:
5.3/ CHSdt̂ a jifliA:
c - r s r E a n r A C io N E s n r iA n ^ O M ir t A C iÓ N ,
6,1/ r^numínaaón y é.hpisimtñ'o: KORRES Y DFSiSlO

Rcivin-ítcaciones • KORRES
V  Clnsc Internacional: 33 
Hf PROTFftE Y DISTINGUE:
Servicio devenía d  par vn Iít>ch du productos de belkza y cosméticos.
& 1/ Pájcna adLcionai.
Dr-APODERADO LEGAL 
V/hombre DANIEL CASCO LOPEZ
F,-SUSTITUYE PODER .
10/ Nomlare:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Ltiíiue Kgpinit: en cumcimicnto público pan efeclos de ley cafrespctTidienre. Aitlfhln rtft de la Ley de 
Propiedad Industrial. .
Il/Fcvlii ds emisión; OS/CUj/IO
12/ Rc^rVfH:

A b o «jd j CAMILO DENDECk KÉRtZ 
Rejí!5lrdiw3gri>; de La ProfMcdad IndusCrial

29 J , 14 y 20 J. 2HUI.

L  ls"o solicitud: I &323-10 
2/ Fecha iIé ptc«ijii(ai1nHÌrn: A2-C5’20l0 
51 Solicitud<fc reglero de MARCA DE TÁURICA
A.- TITULAR
Ai Solidruit«: AIÍIÍOTT LABORATORIES
4JIDcmicilio: 100 Abbott Park Ruad, Abbolt Pirk, Iümois Tintados Umdcí de Ainénca,
42/ Úrgantz&da bajn lej-ea de; Kstadra Uaidca de Améric-a,
B.- REGISTRO EJlTKAKJEKO  
5/ Registro básico:
5.1/F-sühy 
5-2/ País de ijriyiffi;
53/ Chdi^n país:
C.- ESPCCJHC ACIONES HE I A  DENOMINACIÓN
6.1 f Denínntnaii/ift y úí/nistmStYü: DISEÑO ESPECIAL

6.2Í Kf'iv n ^ 1.
7/ C liw  íiitcTUüdaial: OS 
t í  rttOTCGE Y  DlSTItJGL’t:
Formula fata lllfaíilcs,
84/ Púki:i.’. adicional.
IX- /MODERADO I.F.GAI.
9/ Nombro: DANIEL CASCO LÓPEZ
F.,- SL'STtTLTf'E ("ODER 
Hl/ Mumhií'

USO EXCLUSIVO DE LA O F ir iN  A
Lu que se poní en emneimiento [líiWioi [jiini efrulv» Jclcr TOircspondiEnie. Arríenlo SB ót le Ley de 
PrttpÍEd*l lndusm^l, .

11/ focba de siiiisiúo- ! I.TOil 0 
11/ Reservas;

AbcsadsCAMlL&QENBECK. PÉREZ .
EtegÍ5<Tadciií&) ¿e la PrnpifdM Indmcial .

29 1 , M  y 29 J. 21) 10. ______________

(H  No. snlicitiiít: ÌOtìS-Olfi774
(2) He l̂iij ]ns4eii| î|>Ti: A4/46*'2009
|3| Solicitud i  registro di: MARCA DE FÁBRICA
A,- T ITU LAR

YirTKTnípS A DEC.V.
(4^1) DíinipiliorAv'!, Peiirü Reinlitz V k tu u , No. 200-2,.Gol. Valle Orienie, San Pídfóüfirr^ cJa^iij 

N I. riri'M.
(4h2,} OníETntz*dn b^jo las leyíi  de: Mésíiort.
Bv- R I& iSTHÜ  EX1HAMJERO
(*¡y Hcgiítro bwico: No Üene otros registros.
C.-.ESPECIFICACIONES DE LA  IIKMJMIIVAL'IÓIV 
(A) r>eiiomiii»inÓT3 y (6 .Í) Disttndvo: VD\Kf>N

(7) Clase InlírautiünEÜ: 9 V l A K O N

<B) PRUTECìE Y DTSTTKflUR-
Cabl e y aJambf e f  I tclncn. c aWe y alambre de pf.uLir; cabíe v alambra para telefona y TeltiftrrìiJTìiùèciciii e?

D.- APODERADO LEGAL
(9) Kombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

i:s n  EXCLUSIVO DE LA  OFICINA
l.oqMC pone en conocimiento pública para efecra ¿e ley correspondiente Articulo B$ d ck  Ley de 
Príifiiúdai,! Irnjuglrial. .

] 1/ Fecha de emisión: 22 de junio <id 2010

11/ Reservas: Ko tinte reservas.

Abui^aa EDA SUYARA ZELAVA VALLADARES 
Rcgi»LraJoc<.si) de la Propiedad Industrial

29 1.,14 y 29,1. 3fl1fl. ____________

(1 )N ü . su-liíilud: 20J[k-J}l26'í L

(2) Fk ha de presentación: 3GW2UIU . ■
(J) So Licitud de regútM de: MAK.CA i)h h'ÁBRICA
A. TITULAR
(4) 5uLititaJUe; AVO » INTERNATIONAL OPERATIONS. TNC.
(4.1) Dcimicilio IÍ4 Í Avcmic o f iLic Aiuéiii.yi^ N íw  Yurk, N Y  1010^-0196.
(4.2,) Or^nnizadabajo las leyes de: U S A.
B.- fiEGl&JKO EXI'RAXJERO
(5JJ1 b^?¡co; No time rttOS iC^isirc«.
t\ - ESPECTFICACIONES DE LA  &ENOMINACIÚN
(6] Drnyfnintf^ón y |íJ) Dishntivo; LIZ L.\KLt

LIZ EARLE
(7 ) Clase. Internacional: 05 
^  PROTEGE Y DISTINGUE:
ftittliKiEw fiannBtÀinctiy y veterinarios; productos hi^ieuko;; pera la medicina; sufimcias di«létic¿5 
para uso medien, alimtnkin pnni bebes; emplastos, material para apúsiint; mírttri&l pnro empastar los 
dientes y para iiHjiroiilHb dentella; rii í̂ínrcctamcs; productoj para la dê trucc-icsn de ^ít^aIc^ d̂ flin-Ds; 
fungicLii&s. herbicidcs. .

P^ArODEEL\DO LEGAL
Nombra: DAMEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLLSIYTÍ DE LA OFICINA 
Lo que se pone m  conoci m íenln public* para efect^fl dt ley corregpondieihte Ajiitu I u- a B de U L ry Je 
Pnipicilwd TnJustrittl , r

11/ Techa de emisión: 15 de junio del afín 2010

12/ Kcscrvas: No licne reserva*.

Abrtgfida I.FÜHJA KNOK AL\ARADO BARDALES 
R££i£rr*lflr;;ij de I» Hropicdau [»dustrial

29J .J4y29J  201 d.

l,;i (jiiechi
>iL'Ci'3i.»ri I i-Rilevi
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

uni li \\ iíios l .L ^ ik ’ s

L a REPUBLICA DE HONDURAS - TE liUCIGALPA, 29 DE JULIO DEL 2010

( 1) N<? snlícituH: 3Í109-021S37 .
( í )  Fecha de prtrcnfciçiOn: 2J/Q7EÜÜ9
( i )  SnlicHiid dcrt¿,istroi3t: MARCA DF FÁBRICA
A. TfTU.AR
HJ Solicitante PHARMACIA &  UPJOHN COMPANY LLC
{4.1 ) rioimcilio- j IHJtJ l'nriayÉ- KoaH, KalamftToo, Midiiy.í>ri 4[J[KJI '
{4.2.) Organizada bajo las leyes de: U.S.A.
[L-RE<;iSTR U EXTRANJERO
JS) PcjiiüiLi básico. Nc tiene ole oí ncgjslro®. 1
C.- ESPECIFICACIÜIVES DE L/VDENOMINACIÓN
(6) Dencnmiaciòa y (6.1) Distintivi]; XANAX

XANAX
(7)C lü^ Ima iiaei miai. 5
(8) PRQTECE V DISTINUUE. (
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos hig¡épicos para Ir medicina, ¡uistanciH pw*
ufiLi médico. alimentos para betes; emplastos. material para apositos, material pai*empastar I «  diçnfcs y 
para mijjr-jaiüii dentales; dismfedantes, productos para la destrucción He- artimfll« dAñimn; fungid», 
htfhicides.
D.- A RODERA DO I , FÁ JAL .
(9>NoTTibTt: DANIEL CASCO LÚPEZ . _ '

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lu que sí pone cui eonociimcnlo público para cïcctcs de ley correspondiente Articulo HK Ht \a l.ty át 
Propiedad Industrial.
1 I -Ctl'a de emisión 2.S. Hç maye He-I ufi r> 2010 ,
12; ftcscrvas: Ni> tfcnij r̂ scrvaM

Abrada LESB IA  ENÜE a LVÀRa DÛ BA RD ALES  
Regimi rsL(nr(H) [Il Im PnipiiailHfl hiduStïiSJ

29 J.« 14 y 2? J. 2ÔID.

H ) No. aolicilud: 7;
|2 ) Techa de presentauiún Oí.fl.l.'J.fMW
(J) Solicitud de registro de; Ma RCa  DIZ FABRICA

TITULAR .
(4) Sachante: WYF-TH

. (4.1) Domicilio: Madison, N r^ Jersey 
(4.1t}  Orguni-̂ flda bsjn Ins leves dft: U.SA.
R* R tC IS T R O  EXTRANJERO
(5 ) RejfffJTV ti^si.r.ü. Nu ticEif otrus rcyisli'us 

ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(6) Denominación y (fij) r̂ r̂inliTÍJRÍSEL

T flR I^F I[T1CLas«lii1eriijK¡ciiial 5 l w n u j f c l -
(S* FROTEHjE y  DISTINGUE:
t̂ r-sparaci ones fannaciu liras pora el tracamiento del cáncer y enfermedades y desórdenes dei si stem a nervioso 
central. preparaciones famiacculicas anlimflamitfcrifls.
D.- APODERADO LÉGAL
(9) Nombre: bMMA KÜ&AKlO VALLE K£AÑO$

USO PAC H IS IVO DF I A  OFICINA
Lo que se pone en «mocimicnto público para cfcc-tos de ley currespundienle, Aitiçuly ï 
Propiedad ludualnfü. .
í l t  Fecha deem i hca: de mayo del año 2G10 
12/ Rtsei v í ls . Nn 1i« ie  reserva».

I delà Lçy <fr

Abolida EDA SUYAlU ZELAVA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Indiulript

29,1 , 14. y 29 .1 2HHI.

1/ No. solicitud: I2258-1Ö
l i  Figlia de jHttxiiiäuhiii: 28-04-201 □ ,
3/ Solicitud ile rqfiatTo du: M A R C A  D F FÁ B R IC A  
A.* T IT IL A R
J/ Solicitait«: C T.ARJAN T AG
4,!^ Ddiikilio: Rcthauil]^ise Cl, 4132 Muttens, Suiza.
4.2/ Organizada bajo leyes de: âuiza,

REGISTRO EXTRANJERO 
5^ R íjíis tro  básico: 5063",''2010 
*L1  ̂ Kecha: 27 'eneríi/20 (fl 
A i *1 País <Jc oriftcir !>i.ii^
5J/ Cóüíhc? pjíü: CU
C.- ESJ'ECIFLCACIUhtS UÈ LA  ÍIE.N DM1M ACIÔM 
6.1  ̂ Dciu^nitwiiitiai v I/H ìhIpuI lvì] MTXPFRSE

MIXPERSE
6.2/ ReivjrhJicacioncí-:
7/ Clase InterHackmal: Q2 
8/PROTEGE Y DISTINGUE:
unln-rcH, révwTÉfflieiiiá^, bami^Mh , ^e'&^rvaiivofi ti^Tíó La hermi»br« y t i  dereriaro de la 
madera, muteritis imivreAs: murdicntcíí; Tesinas nHiurulcí cu estado Umio. niélales 6ti liAja& v en 
polvo para p¡DTort5: decoradores Impresores y artistas 
ft.l^Pjjginn üriicioRFít 
11- AFOllKHADU I .KtiAL 
9«rNombre: DANIEL CA^CO LOPEZ 
E»- SVSTITLTE PODER 

■ 10/ Hombre
USO EXCLUSIVO D í  LA OFÍCSNA 

Lo que se pone ¿n i^iocimieDio público [M â efectos de ley correspondióme. Articulo £SP de Ja Ley de 
Propietind [ ntíuH l r¡al. -
11/ hecha de emisión: \ ZAiS/lO 
12/ Re&erras;

29.1., 14 y N  .i. 2[)l[)

Abolida EDA SU YAPA ZHLAYA VALLADARES 
Re^stradori» de la Propiedad Industrial

No. 32,276

1/ No. solicitud. IMS'l-IN 
2! Fedia de vreseiilaiiúfi: 21-0-1-20 tO
11 .Sfilicimd de registro de: MARCA Dfi FÁRRICA
A .T IT II I .A R
4J ScJkitanle: NOVARTIS Aü  .
4.1/ IXunKÍIio 4002 UrscI, Muí™.

Or^jiii^ula twie lcyíü de; Suiti. 1
U.- KtGiS'L kO  LX lHANJtHO
5/R«ELSlro básiuti: WJ7IÍ 
J.l/ Fecha: 30rtDcl.í5009 
5.1/ Pakde origen: íilljji
ííJJ L , p f l i s  (,-H •
C - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÒM 
6.11 Dsnorainicicm v 6.1/Uislintivo: Af-LJVIK '

AFLUVIR
fcrS«' RccvirKJicacioiitó. .
7! Ciast? Intcni3iwoo4l: PS 
&/ PROTEGE Y DISTINGUE.
VúünfLCLh [vara uan lì uní ¿n o
S ^  Pá^iim ttdiuiinnal
D.-AFODEH^DO LEGAL
9.' Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
t:.- s i i s n n  j v  k h o u l h  ‘
HW Nombcf J

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo tjut pune en ixniúcirriidritú públtcu para ^  l^y tyrTcspoTidienlP. Artículo St -de La Ley de
Propiedad Industrial.
Iiy F«ha de emisión: IQíOíylO 
1 li Reservas:

Abosada LESBIA bNOb ALVAKADO BARDAI .ES 
Rcyistradc^’aj de U Propiedad Industrial

29 J.h M y 2U J. 2U1D.

]/ No. soiict'tiLd: 14632-10 .
V  fecha dí príiítiutiórt lfi-03-20 6-0 '
3/ Solicitud de rcßi9!ri><k; MARCA DE: KÁURICA 
A.- TITULAR
M Solicitóme: ABtíOJ l LAüOKAlORJÜS
4u1̂  Dnmidlin: 100 Abbott Partí Road., AIíIxai Purk, 111inî iy Psiados Unidos de America.
4i2i  Organizada bqjt» leyes do: Estados Unidos át América.
B>- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico 1
5.1/hedts:
S.2f ?ais de origen;
S.3¿ 0<Uigo país:
C.- ESPECIFICACIONES D i LA DENOMINACEÓN 
6.1/ FJcrií'MUinatirirE'i -y 6 I/Distintivo: PRfJlA70l-t

PEDIAZOLE
ri,îi R civili di cAcioncs: •
V  Clase Imemacional:
Sí PROTEGE Y DISTINGUE: .
Pryduíty TarmïtculitL» amibactciiano.
fi.]/ Pá¿na adic-ional.
l>,- APOUEKADO LEGAL
^N nm be DAKIFLCASCXì T ÓPFZ
E.- SCST JTUY E PODE R
lO^Nofflbre: ■

USO KXCl UÎSI v u  DE LA OFICIA A 
La que w  puaie «nvoruxiiuieiHu putiiw  pvmefetíui  dtley i^TTCüpundiHite. Artículo í 
FVypicdad Industrial.
I \f Ftch* de emisión: 27/05/LO 
12/ Reservas:

I dfl la Ley de

29 J., M y  291.2010.

Abcsj?ada EDA SL'YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora] de la Propiedad industrial

(1) Nq>. ilicitud: 2QQ5-Q3663B
(1J Fecha de presentación: 27/12/1005 *
(3) Sulivilud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A ,-T ITU LAR
(* ) Sclicrtante: PRtSTIUEBRANDS INTERNATIONAL, INC.
(4.1) Domicilio: lrvjngtonT New York.
(4 .D  Organizada bario las Leyes de: U.Ü.A,
h_. it(-:GisrwO h%i h a n  J e ito
(?) Registro bésieo: No ticno otros registra.
C,- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
((i) üennminuiAn y  | í l  l ]  ULsnmivn: 'N tv,1 ÍKLIN

NEW SKIN
1?J Class Internacional: i  -
i&\ PROTEGE Y DISTINGUE
Liquido anris^iieo aplicado a la piel para i o t í  tamú uti vetuiúj*.
ly-APOPERATXJLFCAL
(9) Nombre; DAN [EL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LjVOFICINA  
Lo que &e pone eu caLioctmienro público para efectos de ley cnrrespondieme. Articulo de I a Ley de 
Propiedad Industrial.
11/ Fecha de emisión: 21 de mayo del ailo 2010 
1ZI Reserves: No 1iene reservas.

AbopadA EDA SLÍYAPA ZF.LAYA VA1J.AHARFS 
ReitíistrBiirci’al de la Propiedad Industrial

29 J., I4 y  2Í J.20L0.

B.
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L;1 (lilCV'tíl REPUBLICA l>E HONDURAS - TFGUCICALPA, M.D.C., 29 DE JULIO DEL 2010 No, 32,276

1/Nn solicitud' 14%4-I0
2/ Fecha ile presentación: 21-05-2010
3/ Solicitud de t í  gis tro de: M ARCA DE FÁBRICA
A .-T IT U L A R
4/ So licitante: SERVICIOS Y SALUD IN TERNA CION A  L hS, S.A.
4.1/ Domicilio: Mercado Zonal Bclcii. frente a P.Y. mayo, en la ciudad de Cojiiayagücla, 

Francisco Morazán, '
4.2/ largan ijada bajo las kyes de:
B,- REGISTRO E \ T R A N J L R 0  
S/ Registro básico:
5.1/ Fecbn:
5.2/ País de origen:
5J/ Códieo país:
c.- e s p f c i f i c a c i o n e s  d e  l a . d e n o m i n a c i ó n

6/ ncimminación y 6.1 Distintivo: O K ASA

6.2/ Rei viridi cacio i\cs: 

l í  Clase Internacional: 05

OKASA

6/ PROTEGE Y  D ISTINGUE
pRiiiutlos farmacéuticos y veterinario!;; pro dui: tus higiénicos pura la medicina; 
'instancias dietéticas para usti m í dico, alimentos para bebí i, emplastas, material 
para ap i silos, m oí triol para citi pastai los dii; ri les y para improntas dentales.

K.l,1 Página adicional.

D.- APO D ERAD O  LE G A L
9/ Nombre ULLIA  ROSA RODRÍGUEZ CASTRO

E.- S U S IIT C Y E  PODER
10/ Nombre:

USO E XC LU SIVO  BE L A  O F I C I A
[o  que se pone en conocí miento público para efectos de ley LinTespondieite. Articulo 
HK Je ln l,cy de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 0j/0fi/10

12/ Reservas;

Atogado CAM ILO  BF.NDFCK PÉREZ 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

14, 29 .T. y l í  A. 2010 .

1/ No. solicitud: 14963-10
2/ fecha de presen tac i L>n: 2105-2010 ■
3/ Solicitud de redim í tfc: M ARCA DE FÁBRICA
A .- T IT IL A R  "
4/ Solicitante: NERVINOS Y SALUD INTERNACIONALES, K A.
4.1/ Domicilia Marcado Zonal Delén, frente a P.Y. mayo, en la Ciudad de Comayagüela, 

Francisco Morazán. .
4.2/ Organizada bajo las kyes de:
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5/ Regia Lro hási«i:
5.1/ Fecha:
5.1/ Pais de origen:
5-3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIO NES DE LA  D E NO M INAC IÓ N
6/ Demnn i nación y 6.1 Distintivo: Dr. Sin i til 'S

Dr. Smith 'S
<.V  Reivindicaciones:

7/ Clase InLemackinal: 05 

H/ PROTEGE Y  DISTINGUE:
Productos farmacéuticas y veterinarios; productos higiénicos para la medicina:, 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos parfl lebés; emplastos, mate ti al 
pota apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.

S,l/ Hágiiia adicional.

D.- APO D ERAD O  l e g a l .
9/ Nombre: DELtA ROSA RODRÍGUEZ CASTRO

L.- SUSTITUYE POIVER
10/ Nomhre:

LISO E XC LU SIVO  DE 1 4  O FIC IN A
Lo que se pone en conocí micnLo público para efectos de ley correspondiente. Articulo 
38 oe la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Peolia di; emisión; 11/06/10

12/ Rje.scrvüs:

Abogad* C AM ILO  BENDüCK. PLRli/,
Registradora) de la Prim icial Industrial 

14, 29 I. y  13 A. 2010. .

1/ N 0 solicitud: 14961 ■ 10
V  keuha di; presentación: 21-D5-20I0 
y  Solicitud de registro de: M ARCA DE KÁURICA 
A.- T IT L  LAR
4/ Stdicilanlc: DROGUERIA PHAKMA INTERNACION AL, Ü. Dh lí L.
4.1/ Domicilio: Edificio Phamaa Internacional, txilonin Los Angele í Comayagüela 

M D C
A.U Orgar¡7ada fcnjo las leyes de: .
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ RcgiKiru búsicrv
5.1/ Fecha:
5.1/ País ¿c  origen: ,
5.3/ Código país:
C.- LSPÉ C IF ICAC IO NE S DE L A  D E N O M IN AC IÓ N
fc/ Den cun i nación y 6.1 Distintivo: LIVO.PÍ IDE

<5.2/ Reivindicación^;

7/ Clase Internacional: 05

LIVONIDE

8/ PROTEOH Y  DISTINGUE:
Productos farmacéuticos y veterinarios; producios higiénicos pura la medicina, 
sustancias dietéticas para uíii médico, alimentas para hetiés; emplastos, material 
para apósitos, material para empaliar los dientes y para improntas dcnlales

9.1/ Página adicional.

D.- APO D E RAD O  LE G A L
9! Nombre: RUTH EUNÍC t OKA DI/ HUAZO

E.- SUSTITUYE PODER
lí/  Nomlinc:

USD EXCLU SIVO  DE L A  O F IC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley conrspomdieute, .Articulo 
8S de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: Ll/QtwIQ

12/ Reservas:

Abogado CAM ILO  BENULCK. PÉREZ.
Registradora) de la Propiedad industrial .

14, 21? J. y 1.1 A. 2010,

1/ No solicitud: 14962-10
1/ Fecha de presentación: 21-05-2011)
V  Soücimd de registro de: M ARCA L>L I ÁBRJCA 
A -T IT U L A R
4/ Solicitante: DROGUERIA PHARMA 1N1L K N A U IO N A 1 5 DE R.L.
4.1/Domicilio: Edificio Pharma Irttcraacionaf tokinia 1 os Ángeles Comayagüula 

M.D.C.
Organizada bajo las leves de:

B.- REG ISTRO  EXTRANJERO
5Í Registro básica:
5.1/ Fecha:
5.2/ País, de origen:
5J/ Código paii,
C.- ESPFCIFIC A C IO M lS DE LA  D E N O M IN AC IÓ N
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CLAV lPH AR

CLAVIPHAR
(t.2! Re ivi iidicai; iones;

7/ Clase Internacional: 05 

#/ PROTEOF* Y  DISTINGUE;
Productos farmacéuticos y veterinarios; producios Ititíé llicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos paraliebés; emplastos, material 
para apósitos material para empastar los dientes y para improntas dentales.

M /  Página adicional.

D.- APO D ERAD O  I.EGAT.
9/ Nombre: RUTIÍ EUNICE CRÁD1Z SUAZO

E.- SUSTITUYE PODER
111/ Nombre:

USO EXCLU SIVO  l>F, L A  O F IC IN A  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 
á8 de la Lev de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03/0(5/10

12/ Reservas:

Abogado C AM ILO  BENDECK PÉREZ
Registradora) de la Propiedad Industrial 

14, 29 J. v 1.1 A, 2010

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

l . : i  ( . i ie u l i i REPUBLICA PE HONDURAS - TEGUCIGALPA, MJ).C., 29 DE JULIO DEL 2010 N o T lZ m

solicitud: 15787-10 
V  Fecha de presentación: 27-05-2010 
}/ Solicitud de registro de: M AR C A DE TÁURICA
A.- T IT U L A R
Ai Solicitante: ULTÍMATE DE HONDURAS, S.A. DÉ C-V
4,]/ Domicilio: San Pedio Sula.
4*2/ Organizada tajo las leyes de:
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5/ Registro tísico:
5.1/ Fecha:
5,2/ Pais de origen:
53/ C&digo pais:
C-- E SPEC IFIC AC IO N ES DE L A  D E N O M IN AC IÓ N
61 Denominación v 6.1 Distintivo: ULTIM E?

6*2/ Rcivindíciicionts;

7/ Cinse Internacional: 05

ULT1MET

S/ PROTEGE Y  DISTINGUE:
Productos farmacéuticos y veterinarios; producios higiénicos para la medicina; 
susmneins dietéticos paro uso médico, alimentos para beles; emplastos, material 
para apósitos, material para empastar lúa Jíb u Les y para improntas dentales, 
desinfectantes, productos paja, la destrucción de animales daftirtOS; fungicidas, 
herbicidas.

8.1/ Página adicional. .

D. APO D E RAD O  LE G A L
•V Nombre: ZACLLIL BENDECK SAADE

E,- SUSTITUYE PODER 
111/ Nombre: .

USO E XC LU SIVO  DE L A  O F IC IN A  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
$8 de la Lev de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de miisiún: 15/()fr/lU

11! Reservas: .

Abugadn CAM ILO  BENDECK PÉREZ 
Registrüi.irXa) de la Propiedad Industrial

14, T i  1. y 13 A. 2Ü1U.

1/No. solicitud: n W 5 - 10 
2/Techa de presentación: 011-06-2010 
3/ Solicitud de registro de: M ARCA DE SERVICIO 
A.- T IT U L A R
4í Solicitante: BANCO HONDURENO PARA LA  PRODUCCION V  LA  VIVIEND A 

(OAMHPR.OVÍ)
4.1/ Domicilio: Boulevard hiaii Pablo 11, contiguo a Plaza Colprosumah, Tegucigalpa, 

M.D.C.
42 !  Organizada bajo las IcvCi de: Honduras.

REG ISTRO  EXTRANJERO
Sí Registro básico:
S.l/ fecha:
5.2/ Pais de origen:
5.3/ Código pais:
C -  E SPE C IF IC AC IO N ES  DE L A  D E NO M INAC IÓ N
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BRAZO FINANCIERO DF, HONDURAS

Brazo Financiero de Honduras
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 36 

8/ PROTFX3F. Y  D1ST1NGUF.:
Seguros; negocios financieros: negocios monetarios: negocios inmobiliarios, 

H.1/ Página adicional. . ■

D.- APO D ERAD O  L E G A L
9/ Nombre: PABLO YOVANN1 VALLADARES RAMÍREZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: U R AN IA  M URILLO  FLORES

USO E XC LU SIVO  DE L A  O F IC IN A
lí> que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. Articulo 
£8 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/06/1E)

12/ Reservas: '

Abogado CAM ILO  BtíhlDECK PÉRbZ 
Regi5lrack>rt>} de la Propiedad lnduslrial 

14, 29 J. y 13 A. 20Hl.

1/ No. w lic iud : 17031-10
U  Fecha de presentación: 08-06-2010-
3i  Solicitud t¿  registro de: M ARCA Üti SERVÍ CIO
A . -T IT IL A R
4/ Solicitante: BANCO HONDURüÑO PARA LA PRODUCCION Y  L A  V IV IEND A 

(BANH PR O VI)
4.1/ Domicilio: BouJevard Juan Pablo 11, ccmtigau a Plaza Col presumáis Tegueigalpa, 

M.n.C.
4.2/ Organizada bajo Íes leves de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
i/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen;
5.3/ Código país:
C -  ESPEC IFIC AC IO N ES DE LA  D E N O M IN AC IÓ N
6/ Denominación y 6.1 Distintivo BANH PRO VI....  Y  LOCO

6.2/ Reivindicaciones.

7/ Clase Internacional: 36 

8/ PROTEGE Y  DISTINGUE:
Seguros: negocios financieros; negocios monetarias; negocios in mu biliarias 

RlV  Página adiciona],

1).- APO D E RAD O  L E G A L
9/ Nombre: PABLO YO YAN N l VALLADARES RAM ÍRE7

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: U R AN IA  MUTULLO FLORES

USO E XCLU SIVO  DE L A  O F IC IN A
Lo que s£ pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 
US líe la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/06^10

13/ Rcjoervas:

Abogado CAM ILO  BENDECK PÉREZ 
Registradora) de (a Propiedad Industrial 

14, 29 J y  13 A. 2010.

1/ No. solicitud: 17033-10 
2/ Fecha de presentación: 06-06-2010 
3/ Solicitud de registro (te: M ARCA DE SERVICIO 
A.- T IT U L A R
4/ Solicitante: BANCO HONDURENO PARA L A  PRODUCCION Y  l.A  VTV1RNDA 

{BAN11PROVI)
Domicilio: Boulevard Juan Pablo II, contiguo a Plaza Colproswnah, Tegucigalpa,
M .D C .

4*2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
H.- REG ISTRO  EXTRANJERO
51 Registro básico:
5.1/ techa:
S.2> Pais de origen 
5.1f Código pels:
C.- ESPEC IFIC AC IO N ES DE L A  D E N O M IN AC IÓ N
6Í Denominación v í . l  Distintivo.’ BANH PRO VI....  Y  LOGO

6.2/ Reivindicaciones 

7/ Clase International: 36

f f i
m

w m m

8/ PROTEGE Y  DISTINGUE:
Seguros: negocio; financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

*,1/ PáEina adicional,

IX- APO D ERAD O  L E G A L
9/ Nombre: PABLO YO VANNI VALLAD AKLS KAM ÍKLZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: URANIA MURJLLÜ FLORES "

USO E XC LU SIVO  DE LA  O F I C I A  
Lo que se pose en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 
&H de la l.cy de -Propiedad Industrial.

11/ Fectia de emisión: 2l/Có,'lO

12/ Reservas: 1 .

Abogado CAM ILO  BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) do la Propiedad Industrial 

14, 29 I. y  13 A. 2010. ,

Derechos Reservados'
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

I .a ( Í í i l l I ii
Sett ¡óh B Utsoü

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE JULIO

V  No. solicitud. 17012-10 .
V  hecha de presentaciún: OS-06-2010
3/ Solicitud de registro de: M ARCA Di- SRRVICICl
A .-T IT U L A R  ■
4/ Sul i til H nie: BANCO HO NDURP.ÍlO  PARA LA PRODUCCION V LA V IVIENDA 

(RANHPROV1)
4.11 '> inn:i li) Ili li:i:v.r.l Juan Pahln II, contiguo il Plaza Colprosuniall, [eguuigalfiti^ 

M ,D,C.
4.2/ Organ s/sda kiju las leves ¡le' 11arduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Cucha:
5.2/ Pfiís de origen: 1 
¡>J/ Códigu páis:
C.- RSPECIFICACIOIVES DE LA  D ENO M INAC IÓ N
W Denominación v 6.1 Di stintivi* BANHPROV1....  V LOCO

b.2! ReKindicaciones:

7/ Clase Internacional: 36
W 'i
B A N M p i R Q V I

ft/ PROTEGE V DtSTÍNGUE:
Seguros; negocios ti ranci eros: negocios., monetarios. negocios irtniubiliarius. 

K-1/ Página adlcinnjil. -

D.- APO D ERAD O  LEO A L
9/ Nombre: TABLO YOVANN1 VALLADARES RAMÍREZ

k -  SUSTITUYE l"Oi>LK
10/Nombre: URANIA M URILLO FLORRS

LSO  EXCLU SIVO  DE L A  O F IC IN A
l o que se pone en conocimieiro público para efectos de ley wrrespüiKlknLe. Articuló 
B8 üe la Ley de Pmpiedad Industrial.

11/ 1'eclia de emisión: 24/06110

12/ Reservas:

Abogada EDA S UYAPA Z EL AYA VALL AD A R ES 
Registrador!'a| de la Propiedad Industrial

14, 29 J. v 13 A. 2010.

ir  Me. solicitud. 17034-10
V  Fcctia de presentación: 0Ü-06-2010
3! Solicitud de registro de: M aR C A DE SERVICIO
A, T IT U L A R
Ai Solicitante: BANCO UONDUREÑO KARA LA PRODUCCION Y  LA VIVIENDA 

(TÌANMPROVI)
4.1/ Domicilio: Boulevard luán Pablo II. contiguo »  Pl«7a Colprosumah Tegucigalpa, 

M D C.
4*2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B,- REG ISTRO  EXTRANJERO
5/ Registro básico: .
S. 1/ Feclia: ■
5.2/ Pafs de erigen:
5.1/ Código país:
C,- ESPECIFICACIO NES D L L A  DENO.V1INACION
5/ Den Limi nación y fi_1 Distintivo: BAN H PRO VI....  Y  LOGO

6.2/ Reivindicaciones:

7f CIílsk Internacional 36 BANHPROVI

Sí PRO'IEÜE Y DISTINGUE
Scfuros; JICgOCiOS financieros; negocios monetarios, negocio:; mmiihiliarms,

8.1/ Página adicional

I}.- APO D ERAD O  LF.ÍÍA I,
9f Nombre; PABLO YO VANNI VALLADARES RAMÍREZ

E.- SUSTITUYE PODER
1W Nombre: URANIA MUKJLLO FI.ORFS

IS O  EXCLU SIVO  DE L A  O FIC IN A
l/n que- se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Ailicido 
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/06/líJ

15/ Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES
Registradora) de la Propiedad Industrial 1

14, 29 I, y 13 A. 2010.

(1 ) No. Milicilud: 11) 10-DO«59«

(2) PecbM (Jíí presentaci cui. 19/03/2010
(3) Solicitud liti if!¡;ÍMro de: M ARCA DE F Á lilílt 'A
A.- T IT l  LA K
(4) Solicitante: DELICIOSOS AROM AS DI- COPAN (DC LI A ROMAS)
(4.1) Domicilio: Santa Rila, Copan.
(4.2.) C)i£dni/ai]a han> as ieyes (fe: Honduras.
II.- KECISTKO  EXTRANJERO
(5)/ fíegislro básico No lienc Otros regis tíos.
C -  E SPECIFICACIO NES DE I.A  D E N O M IN AC IÓ N
(6) De nomination y (6*1) Distintivo DF.I.IÁ ROMAS V ETIQUETA

(7 ) Clase Internacional: 30

(8 ) PRO TRG R  Y  DISTINGUE-:
Condimentos. ■

D _-A P O D E R A D O  L E G A L
(9 ) Nom bre: M IR IA M  L IB E K IA D  K ljORRS SÁ N C H E Z

U SO  E X C L U S IV O  D E  L A  O  M O N A
L o  que se pone en conocí mi caito público para efeduü dé ley correspondiente, 
Articulo K8 de la Ley  de Propiedad Industrial, .

11/ Focha ds; emisión: 18 de junio del año 2010.

12/ Reservas: No se protege el diseño maya y  la palabra P IM IR N T A  G O R D A .

Abogada E D A  SU Y A P A  7 f, L A Y A  V A L L A D A R E S  
Reg¡strador(a)de la. P rop in ad  Industrial 

14, 29 J. y 13 A . 20IU.

fl>  No. solicitud ítm M lO H .W

(2 )  Fecha de presentación: I9ÍÜ3/2010

(3) Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A .-T IT U L A R

(4) Solicitante: DELICIOSOS AROM AS DE COFAN ÍULl.I ARO M AS)

(4,1) Domicilio: Sana Rita. Copan.

(4.1.) Organizada bajo las leyes de: I linduras

B.- REG ISTRO  EXTRANJERO

(5)/ Registro básica: No tiene otros registros. - 

C-- ESPECIFICACIO NES Í ) t  LA D E N O M IN AC IÓ N

(4) Denominación y (6.1) Distintivo: D ELI ARO M AS

(7 ) Clase I ii ternaciona 1:0 '

<8) PRO TEG E  Y  D IS T IN G U I;:

Establecimiento dedicado a la  venta de todo tipo de íondim enlos y granos básicos. 

D .-A P O D E R A D O  L E G A L

(9 ) Nombre: M IR IA M  L IB E R TA D  FLO RES S Á N C H E Z

U S O  E X C L U S IV O  D E  L A  O F IC IN A

Lo que se pone en conocim iento público pa*a cfectost de ley enrresp orí diente. 

Artículo 88 de la Ley  de Propiedad Industrial.

11/ Ped ia  de emisión: 12 de abril del afio 2010.

l l í  Reservas: N n  tiene reservas.

Abogada L E S B IA  F.NO F A L V A R A D O  B A A U A L E S  

Registradora) de lu Propiedad Industrial 

14, 291, y  13 A . 2010.

, , B-lDerechos Reservados
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

I .u ( REPUIÌLTCÀ DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DH JULIO DEL 2010

(1 ) No. solicitud: 2010-001927

(2 ) Fecha de presentación: 21/01/2010
(3 ) Solicitud de regístre de: M A R C A  DE T Á U R IC A

A .-T IT U L A R
<4) Solicitante: V A S C O  M CD, S. DE R .L. DU C  V.

<4.1) D om icilio: San Pedro Sula, Cortés.

(4 .2 .) Organizada bajo las leyes de: Honduras.

B .-R E G IS T R O  E X T R A N J E R O
<5V Registro básico: Me tiene oíros regiüLros.

C .- E S P E C IF IC A C IO N  ES DE L A  D E N O M IN A C IÓ N

(6 ) Denominación y (6 .1 ) Distintivo: S IN U S R IN S L

(7 ) Clase Internacional: 5
SinusRinseTM

m  PR O TE G E  V  D IST IN G U E :

Productos farmacéuticos,

D .-A P O D E R A D O  L E G A L
(■9) Nombre :■ J{ ÍACJUIN RO B ti R IO  M A R Q U E Z  V Á S Q  U E Z ■

USO  E X C L U S IV O  D E  L A  O F IC IN A

L o  que se pone- en conocimiento público pura efecloij de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la l ey de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: IX de febrero del año 2010.

12/ Ksservas: No se reivindica 'T M " .

Abogada L  E SRTA E N O F.A I .VAR A D O  ti A  R D A  LES

R egi Si railor| a) de 1 a Prop ierí ad I ndu =rtrial .

29 J , 14 y 29 J. 2010. '

(1 ) No. solicitud; 2010-001925
(2 ) Fecha de prese rilad ón: 21/01/2010

(3 ) Solicitud de registro de: M A R C A  DE F A D R lC A
A .-T IT U L A R

(4 ) Solicitante: VASCO  M £D , S. D E  R .L. DE C.V.

(4.1) D om icilio: S fui Pedro Sula,Cortés.

(4.2.) Organizada ha¡ o las leyes de: Honduras, 

a -R E G IS T R O  E X T R A N J E R O

(5)/ Registro básico: N o  tién t ülrOS registros,

C .- E S P E C IF IC A C IO N E S  D E  L A  D E N O M IN A C IÓ N

(6 ) LJenominudón y (6 .1 ) D istintivo: N A S A M 1 S T

NasaMist©

(7 ) C iase Internado nal: 5

(S ) PR O TE G E  Y  D IST IN G U E :

Productos farmacéuticos. 1

D.-APODERADO LEGAL
(9 ) Nombre; J O A Q U ÍN  R O B E R TO  M Á R Q U E Z  V Á S Q U T 7

U SO  E X C L U S IV O  D E  L A  O F IC IN A

L o  que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley  de Propiedad Industrial

11/l'echnde emisión: 18 de febrero del año 2010.

12/ Reservas: N o  se reivindica la letra “ R " que se encuentra en un círculo.

Abogada L E S B IA  E N O E A L V A R A D O  B A R D A L E S  

Registradora.) de la Propiedad Industrial 

29 ,T.( 14 y  29 J. 2010.

Si-tL'iún B Audits I faith's

No. 32,276

(1 )  Nn. so lic itud : ÍO K I- O U W X
(2 ) Fecha de preseiiiíLdím: 11/05/2010
(3 ) Solicitud de registro de: M A R C A  C O L E C T IV A

a ,-t i t u m r

(4 ) Solicitante: IR M A  A N G É L IC A  L A N D A V E R D t  D UARTF, Y  LU IS  O R 

L A N D O  V A L L E  M O R E N O

(4.1 ) D om id lio : Satila Rosa deCopán, Bo. MiroJloTcs edificio  Ofic, IIIC A I'E , 
Roul- ftuesu Arias,

(4 .2 .) Organizada bajo las leyes (le: Honduras.

B.- R E G IS T R O  E X T R A N J E R O
(5)/ Registro hásico: N o  tiene otros regí si ros,

C.- E S P E C IF IC A C IO N E S  D E  L A  D E N O M IN A C IÓ N

(6 ) Denominación y  (6.1) Distintivo: 1 IO N  D U R A N  W E S TE R N  COEFEES Y  
D ISEÑO  .

( 7 )Clase Internacional: 30

(S) PRO TEG E  Y  D IST IN G U E :

Toda clase de cafí: verde (oro), ea ff cereza (uva). pergamino húmedo, pergamino 

scco, café en grano, café tostado y sin tostar, café  molido.

D .-A P O D E R A D O  L E G A L

(9 ) Nom bre: M A R ÍA  A U R O R A  G U E R R A  AGU11 .AR

USO  E X C L U S IV O  DE L A  O F IC IN A

Lo que se pone en oonoc¡miento público para c lcd o s  de ley correspondiente. 

Articulo fifi de la I x y  de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 24 d e jim iod e lañ ú 2 0 in ,

12/ Reservas: Nu Sfl reivindica la figura maya ni la denom ¡nación HW C-

Abogada E D A  S U Y A P A  Z  E L A Y A  V A L L A  DARFIS

Regístrador (a ) de la Propiedad Industrial .

29 J., 14 y 29 J, 2010.

(1) No. solicitud: 2010-01720S

(2) Feclia de presentación; 09/06/201(1
(3) Sol ¡citad de registro de: NOMBRE C'OMHROAL
A.- T IT U L A R
(4) Sul i L i t a n  te: DL METAL, S A .
(4.1} Domicilio: San Pedro Sula. Cortés.
(4-2.) Organiznda ta jo las. leyes de: Honduras.
I). K fcG lS lK Ü  b X  I KA^JfcRU
(5)/ Registro basico; Nc tiene otros registros.
C.- F-SPF.CIFIC AC IO N  ES DE LA  D E N O M IN AC IÓ N  
( í )  Denti rriitiaciAn y (6 . 1 ) Diilinlivti; DE METAL

(7 ) Clase Internacional: 0

(S ) P R O TE G E  Y  D IS T IN G U E : .
Fabricación y  venta de muebles y estructura1; metálicas.

D.- A P O D E R A D O  L E G A L
(9 ) Nnmhre: RF.RTHA  C E C IL IA  R E I.T R Á N  L IM A

USO EXCLUSIVO DELA OFICINA
L o  que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articu lo SS de la  L ey  de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12 do ju lio  del año 2010

12/ Reservan; La marca se leerá en su conjunto, y no tendrá exclusividad de la 
denuminaciùr ‘DF M E T A L ’, ya que es una marcii dehil

Abogada E D A  S U Y A P A  Z E L A Y A  V A L L A D A R E S  
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

14, 29 i. y  13 A . 2010.

B.
Derechos Reservados
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L:i REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D,C., 2 » DE JULIO DEL 2010 No. 32,276

{ !>  No solicitud: 2010-01232S
(2) Feuha de presentación: 2S,'04/2010
( i )  Solicitud de registro de: S liÑAL Ulj PROPAGANDA
A.- T IT U L A R
(4) Solicitante: EXPRESS PARCEL SERVICE IN T E R N A llO N A L  INC. (liPS )
(4.1) Domicilio: Cal Je Ortiga, y Gassct, esquina I'amino Talco, tnsanebe Naxi, San tu 

Domingo, República Dominicana,
(4.2.) Organizada bajo Jas leyes de: República Dominicana.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO
( i y  Registro básica: No tiene otros registros.
C.- E SPEC IFIC AC IO N ES DE L A  D E N O M IN AC IÓ N
(6) Denominación y (6.1) Distintiva: RI. M UNDO A TU  DISPOSICIÓN

EL MUNDO A TU DISPOSICIÓN
(7) Clase Internacional: 39

(8 ) P R O T tX iE  Y  D1ST1NÜUIÍ: ■
Transporte; em balaje y alm acenaje de m ercan nías; argati¡*ac¡6n de viajes.

D .-A P O D E R A D O  LEGAL
(9) N om bre: JU A N  JO SÉ  AL CERRO M ILLA

USO  K X C L I IS IV O  l> F L A  O F IC IN A
L o  que se pone en conocí m ienta público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 dt: l:i Ley  d i Propiedad Induslrinl.

11/ Ped ia  ile emisión: 19 de ju lio  delañu 20 ID

12/ R eservas: Se uüuri con la m urca EPS y eLiqueta.

A  bogada E D A  SI J Y A P A  ZE I .A Y A  VAT .1. A D  A R  ES 
Registra doria) de la Propiedad Industrial 

2<i J., i l y  Í0  A_ 2(110.

1/ No. solicitud: 20L29-10
2/ Fecha de presentación: 08-07-2010
3/ Solicitud de registro de: M ARCA Ub SHRV1CIÚ
A. T IT U L A R
4/ Solicitante: GOLDCOKP, INC. ’
4.1/ Domicilio: 3400-666 Burrard Street, Vtmcouver British Colunbis V6C 2X8.
42 i  Organizada, baju lay leyés de: Canádi
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5/ Registro básico:
S.1/ Feclm:
5.2/ País de origen:
SJt/ Código país:
C -  E SPEC IFIC AC IO N ES DE L A  D E N O M IN A C IÓ N
(W DéTiíim¡nación y 6.1 □  islindvti: GOLDCORP ¥  ETIQUETA

^GOLDCORP
7/ Clase internacional: 37 
N/ PROTEOK Y DISTINGUE:
Constiueción; reparación; servicio.1, de inslataciún.

S.l¿ Página adicional

D.- APO D E RAD O  L E * A L
9! Nnmhrer JUAN JOSFA1 .CERRO M ILLA

C.- SUSTITU YE  PODER ,
10/ Nombre: JULIO CESAR MIDENCE ZU NIG A

USO E XCLU SIVO  DE I.A  O F IC IN A
: en conocimiento público para efectos de ley correspondiente ArticuloLo que se pone en conocimiento pubti 

$8 i?  la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/7/10 
i v  Reservas:

Abogado CAM ILO  BENDLCK PÉREZ 
Regiítracior(a) de la Pmpicdad Industrial

29 J.. 13 y 30 A. 2010.

1/ No. solicitud: 2(1131-10
V  Fecha de presentación: UK-07-201U
i f  Solicitud de registro de: M ARCA DE SERVICIO
A.- l  i l i; LAR
4/ Solicitante: GOLDCORP, INC.
4.1/ Dumieilio: 34fl0-tá6 Burrard Street, Vanoouver Brilish Colunibia VfiC 2X8. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Cañad*.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5J/ Código país:
C.- E SPE C IF IC AC IO N  ES DE L A  D E N O M IN AC IÓ N
fi/ Denominación y (i.I Distintivo COI .OCÜRP Y ETIO ll l"TA

6.2! Reivindicaciones:
¡GOLDCORP

7/ Clase Internacional: 40 .

8/ PROTEOE Y .L>lfiT!NGl IH 
TrálamienlDUL- malcríales.

S.1 / Página adicional

D.- APO D ERAD O  I.E1ÍAI.
9! Nombre: JUAN JOSE AL CERRO M ILLA

E.- SUSTITUYE PODER ,
10/ Ndirbie: -1U1.10 CESAR MIDENCE ZUNIGA

USO E XC LU SIVO  DE L A  O F IC IN A
L íj que se pune en timncimienío píiblico para efectos de ley correspondiente. Articulo 
SS de la l ey de Propiedad Industrial. .

11/ l echa de emisión: 22/7/10
12/ Reservas: ■ 

Abogado C A M ILO  BENDECK PÉREZ
■ Reaistrador(a) de la Propiedad Indas nial 

29 J., 13 y  30 A. 2010. ___________

1/ No solicitud: 20130-10 . _
I f  Fe eha de presentación: 08-07-2010 
3/ SúÜliIlrI i¿  registro de; M ARCA DE FÁBRICA
A .- T IT U L A R
4/ SolioiLame: GOLDCORP, JNC.
4.1/ Domicilio: 340íl-í>6ó FhirTard Street, Vftnoouver British Columbia V6C 2X Í 
4J/ Organizada hj i l i  las leyes de: CflimdA
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5/ Registro básico:
S.l/ Fecba:
5.2/ País de origpn:
SJ/ í jiaÍK:
C.- ESPECIFICACIO N ’ES DE L A  D E N O M IN AC IÓ N
6t Denominación y 6.1 Distintivo: GOLDCORP Y  ETIQUETA

ÉJ/ Kcivindiuauiunus: ”  

71 Clase Internacional: 14

¡GOLDCORP
81 PROTEGE Y  DISTINGUE:
Métalos preciosos y ius aleaciones y  arti cui os de estns materias o de chapado no 
comprendidos en otras clases;- joyeria, bisuteria, piedras picL-iDaas, relujen a e
iniLrumciitui erL>numétr¡L¡n.

4.1/ Palimi adicional.

n.- APO D ERAD O  I T
9/ Nombre: JUAN V

A L
ALCEKKO M ILLA

fiado EDA SU YAPA ZELAVA VALLADARES 
Kegistrador(a) de la Propiedad Industrial

K -  SUSTITUYE l*ODER ¿
10/ Norntuc: JULIO CESAR MIDENCE ZU NIG A

I.SO E X C LÍ.S IV O  DE O F IC IN A
l/i que se pone en conijcimiento público piara efectos de ley correspondiente Artículo 
SS de la Ley de Propiedad Industrial, .
11/ Fecha de emisión: 16/7/10 .
12/ Reservan: '

Abo,

29 J , 13 y  30 Á  2010

1/ No solicitud; 20132-10 .
1! Feítia de presenttición: 08-07-20)1)
i )  Solicitud de registro de: M ARCA DE SERVICIO ■
A .-T IT II1 .AR
i t  Solicitante: COÍ.FJCOIÍR INC,
4.1/ lloniicilio: 3400-6<Í6 nurrard Street, Vancouver British Columbia V5C 2X8.
4 J/ Organizada bdju ia» leyes lie: Canadá.
H.- REÚ ISFRO  EX1HANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha: .
5.2/ Pais de orieen:
5J/ Código pals: ‘ '
C.- E SPEC IFIC AC IO N ES DE L A  D E N O M IN AC IÓ N
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GOLDCORP Y  ETIQUETA

¿GOLDCORP
(list: ñu 
seño y

S.2! II ' i v  ndi i ;-i" nr i a 

7/ Clase Internacional: 42 

87 PROTEGE Y  DISTINGUE:
Servicios cienlirit»ra y tecnolúgicus, así c i in »  servicios ót; investigación y 
relativos a e llos: servicios de análisis y de investigación industrial; di 
desarrulln de tirdcnadores y software.

8. 1/ Página adicional. "

D.- A POD ERA DO I.F.CAI.
91 Ncmbn;: JUAN JOSE ALCERRO M ILLA

SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: JULIO CESAR MIDENCE ZUNIGA

USO EXCLU SIVO  l>TL I.A  O P IC IN A
Lo qae se pone en oonoeimiento público para.efectos de ley correspondiente. Articulo 
SS «  la l ey de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16/7/10

12/ Reservas:

Aboa

2 9 }., 13 y 30 A. 2010.

ido EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
:egistrador|[i) de la Propiedad Industrial

Derechos Reservados "
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE JULIO DEL 2010 No. 32,276

A - T 1 T Í ÍL A R
4/ Solicitante: M am etti (U K )  L im ited
4.1/ D om icilio: Arm íield Bstale cxnam R osíí Jedbwgli Roxburgh:.h¡rc Kcotland 

TD 8 6 N K  Escocia.
4.2/Organizada bajo las leyes de: Reino Unido,
B - R E G IS T R O  E X T R A N J E R O
5/ Registro b& ico ;
5,1/ Fecha;
5.2/ País de origen:
5.3/Código país:
C .- E S P E C IF IC A C IO N E S  DE L A  D E N O M IN A C IÓ N
6Í D enom inación v 6.1 Distintivo: MAINF/TTI

MAINETTI
6.1/ Re i v i nd i c aciones: ■ ,

7/ Clase Internacional: ¿10 

8/ PRO TEG E  Y  D IST IN G U E :
Servicios de reciclaje de plástico, reciclaje de ganchos de prendas de vestir.

8.1/ Página adicional.

D .-A P O D E R A D O  L E G A L
9/ N o m b re  LU C ÍA  D U RÓN LÓ PEZ (B U FET E  DLIRÓN)

E.- S U S T ITU YE , P O D E R
10/Sjoinhre:

USO  E X C L U S IV O  D E  L A  O F IC IN A
L o  que se pone en eonocim iento público jmth e lcelos de lev correspondiente. 
Artículo H ífiir la Ley  de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 01/05/10

12/ Reservas:

A hogada L ESB IA EN O EA LV A R A D O  BA RD A LES 
Registrador(a) de la Propiedad Industria]

29 J , 14y 29J. 201U,

(1) No, solicitud: 2010-01 9 Í3j  .

(2) Fecha de presentación: 30^00/2010
( 3 )  S o lic itu d  J e  registre ! d e : N O M B R R  C O M E R C I A L

A .-T IT I .I .A R
(J) Solicitante: L IM A NET, S, DE R. L.
(4.1) Domicilio: 23 Ave., 9 calle N.O., Col. Zerón, 0 212?, San Ptilri) Su] a, Cortis. 
(4.2.) Organizada bnjo las leyes de: Honduras.
B.- R EG ISTRO  EXTRANJERO
(5V Registro bis ico: No ti en« otros registros.
C. ESPEC IFIC AC IO N ES T)R IA  D E NO M INAC IÓ N
(6) ■ Denoniración y  (6.1) Distintivo GRUPO LE ITZ

J g  OM1PO t£ITZ

m p  .
(7 ) C la íc  Jntcmajcioral; O

(8 ) PR O TE G E  Y  D IS T IN G U E :
Asesoría, venta, mantenimiento, soporte y  elaboración de programa de cómputo, 
capacitación y entrenamiento.

D .-A P O D E R A D O  L E G A L
(9 ) Nombre: R U S !B E L  O U IR O Z  L A N D A

USO  E X C L U S IV O  DE L A  O F IC IN A
l.o  que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley  ite Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 1 9d e ju liode lañ o2 l)lU ,

12/Reservas: Sólo seprolege taparte denominati va del NC , no así el diíiefio y color 
que aparecen en la etiqueta .

Abogada L E S B IA E N O E  A L V A R A D O  B A R D A L E S  
R egistradora ) de la Propiedad Industrial

29 J ., 13 y  30 A . 2010.

i íf p Ob l ic a d e h o n d u r a s  

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE SALUD

LICITACION PÚBLICA Nu. 017-2010-SS

La Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, por este medio 
invita a empresas dedicadas a la prestación de servicios de 
Seguridad Privada, legalícente constituidas a presentar ofertas 
de:

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA EN:

ÍTEM DEPENDENCIA UBICACIÓN

1 Hospital Escuela - Materno Iníantil 
y Clínicas Periféricas

Boulevard Suyapa, 
Tegucigalpa, M.D.O.

La cual será financiada con Fondos Nacionales, 
correspondientes al Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República de Honduras, año 2010.

ADQUISICIÓN DE PLIEGO DE CONDICIONES

El Pliego de Condiciones estará disponible a partir del día 08 
de junio al 21 de junio del 2010, de 9:00 A.M. a4:00P.M., en 
las oficinas del Departamento de Licitaciones de la Secretaría 
de Salud, 3ra. calle, Ave. Cervantes, teléfono 238-84-85, 
Tegucigalpa, M. D. C , Honduras, C, A,

Los interesados deberán pagar la cantidad de QUIÑI ENTOS 
LEMPIRAS EXACTOS (L.500.00) no rccmbolsables previo 
retiro de recibo de pago de ingreso corriente en la Tesorería 
General de la República, luego deberán cancelar en cualquier 
banco autorizado y presentarlo al Departamento de Licitaciones- 
Secretaría de Salud, donde se le entregará el pliego de Condiciones 
de la Licitación.

RECIBO YAPERTURADE OFERTAS:

Los sobres conteniendo las ofertas se recibirán en el salón 
Luis Alonso López, ubicado en el 3 er piso de la Secretaría de 
Salud, Tegucigalpa, M.D.C., por la Comisión de Evaluación y se 
abrirán públicamente en dicho salón el día 19 de julio del 2010, a 
las diez de la mañana (10:00 A.M.), íccha y hora señalada para 
celebrar la audiencia de apertura de las ofertas por la Comisión 
de Evaluación, en presencia de los Representantes del órgano 
Ejecutor, órganos Contralores del Estado, licitad ores o sus 
Representantes y las personas que deseen asistir al acto.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de junio de 2010.

DR. ARTU RO  BENDAÑA PINEL
SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DK SALUD
29 J. 2010

1/ N o. solicitud: 27455-09
21 F ccliade presentación: 1K-09-2009
3/Solicitud de ree i siró de: M A R C A  DE SERVIC IO
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